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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.) y  su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES.

Aguas.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección general y por la Sección 4.a de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido autorizar á D. Juan 
Chaparro para que, salvo el derecho de propiedad, 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas del 
aírroyo de la Margosilla en el procedimiento meta
lúrgico , conocido con el nombre de Canales, térmi
no de Alonso y Cerro, en la provincia de Huelva, 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado; pero ántes de principiarlas remi
tirá el concesionario al Ingeniero Jefe de la provin
cia para su aprobación los planos en que se especifi
quen aquellas debidamente.

21.a La presa se establecerá en el sitio marcado en 
el plano, no elevándola más que 0,76 metros sobre 
el lecho del arroyo, y refiriendo su altura á un pun
to fijo invariable del terreno inmediato, para que en 
todo tiempo se pueda comprobar que no ha sido al
terada.

3.a No podrá destinarse el agua á otros usos que 
al especial para que se concede.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia de Huelva, á quien 
avisará el concesionario, tanto al principiarlas como 
ai terminarlas, cuidando este facultativo de remitir 
á las Oficinas de aquel Gobierno una certificación 
en que conste haberse cumplido estrictamente todas 
las condiciones de la concesión.

3.a Si en el término de un año no se diese prin
cipio á las obras, la concesión se entenderá cadu
cada.

6.a Por esta autorización no se entenderán me
noscabados los derechos que la Sociedad llamada 
Tarsis tiene para aprovechar en todo tiempo dentro 
de su demarcación el caudal de agua alumbrado 
por consecuencia de sus trabajos mineros.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
3 de Octubre de 4865.

VBO A DE ARRIMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Obras públicas.—Ferro-carriles.— Explotación. 
Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar los perjuicios que 

sufren los viajeros en los casos en que los trenes de 
un ferro-carril no llegan á enlazar con los de otras 
líneas en combinación, S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección ge
neral y con lo informado por el Abogado consultor 
de este Ministerio, ha tenido á bien ordenar que cuan
do un tren no llegue á tiempo de enlazar con otro, se 
disponga la salida más inmediata posible de uno es
pecial que conduzca los viajeros y equipajes á su 
destino, á expensas de la empresa de la línea en que 
se originó el retraso, para cuyo servicio podrán las 
compañías ponerse de acuerdo celebrando contratos 
especiales, ó del modo que crean más conveniente.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos co r 
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 4 865.

VEGA DE ARRIMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Por Real órden de 29 de Setiembre último se dan 
las gracias á D. Francisco Cardona y Orfila, Profesor 
del colegio privado de segunda enseñanza de Mahon, 
Por el donativo que ha hecho de una colección de 
ju ch as, que comprende 200 especies de moluscos, 

Sustituto de las Baleares.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El día 21 del próximo pasado, el Sr. D. José Luis 
Albareda tuvo la honra de poner en manos de S. M. 
el Rey de los Países Bajos, con el ceremonial de cos
tumbre, la carta de S. M. la Reina nuestra Señora 
Acreditándole en calidad de su Enviado extraordina- 
r,° y Ministro plenipotenciario en aquella corte.

El Representante de S. M. mereció á aquel au
gusto Soberano la más favorable acogida.

MISTERIO DE ULTRAMAR

Re s o l u c io n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m is m o  d u r a n t e  e l  m e s

DE SETIEMBRE PRÓXIMO PASADO.

Isla de Cuba.
En {.* Real órden al Gobernador superior oivii pre

viendo que en lo sucesivo se procure edificar albergues 
P?ra los telegrafistas, con el fin de evitar el pago que orU 
^ e e l  alquiler de las casas que se destinan á este ser#

Id. disponiendo que no procede el abono de 
la i Créditoque solicita Doña Trinidad Perezcanterior á 
4 **y„ae presupuestos del año 4165, hasta que se decla

re lo que corresponde cuando se lleve á efecto el arreglo 
de la Deuda de Ultramar.

En 2. Id. concediendo permiso de embarque para 
aquella isla á una misión de Padres profesos deiá  Cótn- 
pañía de Jesús.

En 13. Id. desestimando las reclamaciones de mayor 
antigüedad é indemnización de perjuicios presentadas por 
D. Pedro Áherán , Teniente fiscal de la clase 'de segundos 
de aquella Real Audiencia, y disponiendo al propio tiem
po que en ! lo sucesivo se fije la numeración que corres
ponda en los nombramíentós que se hicieren de Tenien
tes fiscales segundos de dicha Audiencia y de ía de Ma
nila.

En id. Id. al Gobernador Vicepatrono, concediendo el 
pase régio en la forma ordinaria á una bula dé dispensa 
matrimonial obtenida de Su Santidad por D. Pedro Fran
cisco Troncoso, de conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pl^no.

En id. Id. disponiendo que los funcionarios públicos 
no tomen parte en manifestaciones políticas en ninguna 
manera y forma.

En id. I,d. autorizando á D. Ignacio Miranda y Agra
mo n te para publicar en la ciudad de Puerto-Príncipe un 
periódico titulado Él Canuguey.

En 19. Id. remitiendo al Tribunal de Cuentas del Rei
no el expediente de desfalco ocurrido en la Administra
ción de la Renta de la Lotería para que se sirva dar ám- 
plio informe oyendo al Fiscal de S. M.

En id. Id. declarando que la dotación del Vicario ca
pitular de la Habana, reducida á la mitad de La asigna
ción del Provisor, es compatible con el sueldo que dicho 
funcionario disfruta como Arcediano de aquella catedral.

En 23. Id. ai Ministerio de Estado aceptando la pro
puesta por el Cónsul de España en Southampton para 
regularizar el servicio telegráfico entre este punto y la 
Península, siempre que el gasto que ocasione no exceda 
de los límites prevenidos.

Puerto-Rico.
En 1.* Real órden declarando que no procede la ex

propiación por causa de utilidad pública de la finca que 
en Naguabo ocupa la Aduana, y que debe abonarse á sus 
dueños el precio de los alquileres, dejando expedita la 
acción de los mismos para disponer de aquella propie
dad libre y legalmente, y para hacer las reclamaciones 
que juzgue* oportunas en derecho.

En 2. Id al Regente de la Audiencia desestimando 
las alteraciones propuestas en los artículos 1.143 y 1.144 
del Código de Comercio en Los expedientes de quiebras, 
de conformidad con el parecer de la Sala segunda y  de 
Indias del Supremo Tribunal de Justicia, y con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno.

En id. Id. disponiendo que los gastos que originen el 
precinto y sello de los buques de travesía sean c*rgo al 
crédito que para esta atención hay consignado en el pre
supuesto vigente, y que sí se considera insuficiente, al 
redactar el presupuesto de 1&66 á 1867 se justifique la 
necesidad de aumentar este gasto.

En id. Id. otorgando á la Junta de Gobierno del co 
legio de niñas huérfanas titulado de San Ildefonso la con
cesión para verificar dos rifas anuales con destino su 
producto ai socorro de aquellas desvalidas.

En id. Id. id. desestimando la gestión de Rivera y 
compañía , del comercio de Mayagüez, pidiendo la exen
ción de derechos arancelarios a unos efectos que se que
maron en el incendio ocurrido en sus almacenes.

En id. Encargando al Gobernador superior civil que, 
si lo cree oportuno repita para cuando se resuelva en su 
integridad la reforma arancelaria en aquella isla, la p ro
puesta sobre el aforo de unas levitas de casimir importa
das en la Aduana de Ponce.

En id. Resolviendo que la casa de comercio de Ra- 
vell, Cristan y compañía de Fajardo satisfaga la multa y 
los correspondientes derechos que hayan podido adeu
darse con arreglo á instrucción, á consecuencia de haber 
salido de aquef puerto el bergantín ingles Covadonga sin 
haber llenado ninguna de las formalidades reglamenta
rias , y determinando que solo en el caso de que los Ca
pitanes de buques fueren á la vez consignatarios de estos 
ó de sus cargamentos, le son aplicables los artículos 37, 
298 y demás relativos á las consignaciones expresadas en 
la citada instrucción de Aduanas.

Filipinas,
En 2. Real órden al Gobernador superior civil dispo

niendo se cree en la Alcaldía mayor de Barotac Viejo 
una plaza de Escribiente, dotada con el haber de 193 es
cudos anuales.

En id. Id. id. al mismo remitiendo la nómina para el 
abono por aquellas cajas del segundo tercto de este año 
señalado al Colegio de misioneros Franciscos de Pastrana 
por la Real órden de % de Enero de 4854,

En 19. Id, aprobando el decreto de la Intendencia de 
las Islas que dispuso la reconcentración en Manila de los 
tabacos «segunda batida,» elaborados ántes de Enero de 
este año para que sean reconocidos y  clasificados, reti
rándose de la venta los que resulten inexpendibles.

En id. Id. el en que dispone se aumentase el peso de 
tres onzas á cada libra de tabacos «segunda batida,» para 
hacerlos más aceptables ai consumidor.

En id. Id. suprimiendo definitivamente la formalidad 
de presentación de manifiesto que se exigía á las embaí* 
caciones moras que surtían de víveres la plaza de Zam
boa nga.

En id. Disponiendo la venta en concierto público y 
previos los anuncio* correspondientes de los envases y 
útiles existentes que posee la Hacienda en las islas Visa- 
yas, procedentes de h  suprimida Venta de vinos.

En id. Aprobando la rendición nútn. 49 celebrada en
la Casa de Moneda de Manila el 31 de Mayo último.

En id. Id. la núm. 50 verificada el 30 de Jutíio de es
te año.

En id. Disponiendo quede sin efecto el decreto de la 
Intendencia de las islas, suprimiendo desde 4.* de Julio 
último las agregaciones de los empleados excedentes por 
la reforma de 13 de Enero de e*te año, determinada en 
Real órden de igual fecha y mandando vuelvan estos á los 
puntos que tenían asignados, abonándoseles sus haberes 
con cargo á las economías del capítulo correspondiente 
al personal de Hacienda.

En id. Id. se abone á D. Rafaél Cerveró y de Valdés,
Alcalde mayor cesante de Tondo, el haber pasivo corres
pondiente á los meses de Diciembre de 1863 á Junio de 
4864, á no ser que las oficinas tengan que alegar algún 
motivo por el que no proceda efectuar este pago.

En id. Id. autorizando la construcción de un camarín 
para depósito de tabacos en la cabeza de la provincia de 
Habra, y disponiendo que si se lleva á efecto esta obra 
durante el ejercicio del actual presupuesto, se aplique su 
importe al crédito de 80.000 escudos que en el art. 4.*, 
capitulo 2.* «Hacienda» hay concedidos para nuevas cons 
tracciones y reparación de edificios.

En id. Id. disponiendo el abono á D. Venancio Martí
nez Ruiz, Alcalde mayor cesante de la provincia de Ba- 
taan, del haber pasivo que haya devengado, á no ser 
que las oficinas de Hacienda tengan que alegar algún in
conveniente que impida verificarlo.

En 20. Id. al Gobernador Vicepatrono concediendo 
permiso de embarque á los misioneros de la Compañía 
de Jesús destinados á aquellas islas.

En id. Id. al m ism o, concediendo igual permiso á los 
religiosos dominicos destinados á las mismas islas.

En 23. Al Gobernador superior civil aprobando las 
medidas extraordinarias que ha adoptado para la repre-^ 
sion de ladrones é incendiarios, y encargándole que de 
cuenta del resultado producido por aquellas y de los de
litos juzgados.

General.
En 4 .* Real órden resolviendo que los artículos 15 y 

46 de la Real cédula de 30 de Abril de 4655 son aplica*

bles á la cobranza de alcances y descubiertos de cuentas, 
y que con arreglo á ellos procedan los Tribunales de 
Cuentas, siempre que sea necesario, con todo el auxilio 
de los Gobernadores superiores civiles que determina la 
legislación vigente.

En 49, Id. encargando á los Gobernadores superiores 
civiles que oyendo á la Intendencia, informen acerca de 
la aplicación en Ultramar del Real decreto de 29 de Abril 
próximo pasado dictando reglas para la celebración de 
rifas de mayor y de menor cuantía en la Península.

En id. la. á los Gobernadores superiores civiles de las 
islas participándoles el estado interesante de S. M., y dis
poniendo que en todas aquellas iglesias se tribute á la 
Divina Providencia la más solemne acción de gracias por 
tan señalado favor, y se hagan rogativas públicas y se
cretas.

En 23. Id. dictando varias reglas acerca del modo de 
llevarse á efecto la redención del servicio militar.

En id. Determinando la forma en que ha de abonarse 
la retribución correspondiente á los facultativos encarga
dos del reconocimiento de quintos.

CONSEJOJDE ESTADO.

R EAL. DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española R e in a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, ae la 
una D. Sebastian Criado Cerezo, vecino de la Villa 
del Río, y  en su nombre el Dr. D. Juan Maria Ro
dríguez, demandante, y de la otra la Administración 
general del Estado, representada por mi Fiscal, de
mandada ; sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden de 5 de Agosto de 1862, que declaró de apro
vechamiento común el terreno llamado Egido del Re
tamar de aquella villa , y por lo mismo exceptuado 
de la venta:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que el Ayuntamiento de Villa del Rio en 46 de 

Setiembre de 4860 acordó formalizar el expe
diente de excepción de la venta del terreno llamado 
Egido del Retamar de aquel término, y que entre 
tanto se pidiese, como en efecto se pidió, al Goberna
dor de la provincia de Córdoba, la suspensión de la 
subasta anunciada para el día 23 de Ootubro si
guiente;

Que se instruyó en su consecuencia el oportuno 
expediente, del que aparece que el terreno de que se 
trata estuvo destinado siempre al pasto de las caba
llerías y descanso de los ganados, y que no se habia 
arrendado ni arbitrado, ni por é f se pagó el 20 por 
4 00 de Propios:

Que la Diputación provincial, á la que se pidió 
informe, lo evacuó en el sentido de que no era con
veniente bajo ningún concepto la venta celebrada,
Í)or ser necesario el terreno para el sostenimiento de 
os ganados destinados al abasto de carnes:

Que á fin de acreditar la verdadera naturaleza y 
destino que se habia dado a la finca, se practicó una 
información de testigos ante el Juez de primera ins
tancia del partido, y con audiencia del Ministerio fis
cal, en la cual seis vecinos de Villa del Rio, mayores 
de edad, declararon que el terreno en cuestión per
teneció siempre á los Propios ó común do vecinos de 
la misma población, y que su verdadero destino y 
aprovechamiento ha sido dar descanso y desahogo á 
los ganados de aquel vecindario, sirviendo princi
palmente para el disfrute de pastos de los ganados 
que se destinan al consumo de carnes;

Que con vista de todo se elevó el expediente á la 
Superioridad, prévio informe de la Junta provincial 
de ventas en que consideraba el terreno comprendi
do en el caso 9.*, art. 2.a de la ley de 4.° de Mayo 
de 4855:

Que en tal estado D. Sebastian Criado, compra
dor del terreno en cuestión, recurrió á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado , pi
diendo que se desestimase la solicitud del Ayunta
miento ae Villa del Rio y se declarase subsistente la 
venta hecha á su favor, fundándose en que el e x 
presado terreno pertenece á los Propios de la villa y 
no á aprovechamiento com ún; en que por su mala 
calidad y corta extensión no es á propósito para des
tinarlo al aprovechamiento de un pueblo de tanto 
vecindario, mediando además la circunstancia de 
que Villa del Rio tiene mancomunidad de pastos con 
Montoro? mancomunidad que hace innecesario aquel 
terreno, por lo que el Ayuntamiento enajenó parte 
de él en 1842, y después en 4856 pretendió enaje
nar lo restante; en que el mismo municipio debió, si 
lo creia tan necesario, incluirlo en la relación de los 
bienes de Propios en 4855, é interponer la excepción 
dentro del término prefijado en las leyes de des
amortización y en la circular de la Dirección general 
de 25 de Octubre de 4858, y no habiéndolo hecho 
así, era extemporánea su reclamación; y por último, 
en que siendo comprador de huena fe y teniendo 
por su parte ejecutadas en la finca grandes mejoras 
y plantaciones, se veria el Estado en la obligación de 
reintegrárselas:

Que pasado el expediente á la Junta superior de 
Ventas, y de conformidad con su dictámen y con el 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, que 
opinaron que estaba justificado que el terreno de que 
se trata se disfrutó siempre como de aprovechamien
to común, y que no habia sido arrendado en los 
20 años anteriores á 4 855, procediendo por lo mis
mo la excepción con arreglo al art. 2.*, núm. 9 de 
la ley de 4.* de Mayo de 4 855, recayó la Real órden 
de 5 de Agosto de 1862 por la cual se declaró así, y 
la consiguiente nulidad del remate,

Vista la demanda que contra esta Real resolución 
presentó ante el Consejo de Estado, en nombre de 
D. Sebastian Criado Cerezo, el Dr. D, Juan María Ro
dríguez, pidiendo que se deje sin efecto la expresada 
Real órden y se desestime la pretensión del Ayunta
miento de Viila del Rio, declarando válida y sub
sistente la enajenación del terreno celebrada en su 
favor, con todas sus naturales consecuencias:

Vistos los documentos presentados con esta de
manda , y la información testifical que la acompa
ñaba : 4

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en 
solicitud de que se consulte la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real órden por la 
misma reclamada:

Vistas las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 11 de 
Julio de 1856, y la Instrucción de esta misma fecha 
para la ejecución de la segunda, las cuales excep*

túan de la enajenación las fincas ó terrenos de co
mún aprovechamiento:
^Considerando que el Ayuntamiento de Villa del 

Rio solicitó la excepción de! terreno llamado Egido 
de Retomar ántes que se realizase su enajenación; 
que se ha acreditado y aun reconocido que era de 
aprovechamiento común: y que los proyectos que 
aquella Corporación haya formado y las*instancias 
hechas mas ó ménos acertadamente acerca de dicho 
terreno, no hastan para cambiar su clase ó proceden
cia, según las reglas establecidas en las leyes citadas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes Hevia, 
D. José Caveda, D. Manuel de Sierra y Moya, D. An
tonio Escudero, D. Antero de Echarri, D. José de Sierra 
y Cárdenas y D. José Ruiz de Apodaca,

Vengo en confirmar la Real órden reclamada, ab
solviendo de la demanda á la Administración.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cineo.=Está rubricado 
de la Real m ano.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O’Donnell.»

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 30 de Setiembre de 4 865.«=Pedro deMa- 
drazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A

En la villa y corte de Madrid , á 6 de Octubre de 4 865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de la Orota- 
va y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Canarias 
por D. Antonio^deí Castillo Estevez y sus hermanas Doña 
Magdalena, D< ña Dolores y Doña Juana , hijos y herede
ros de D. Nicolás del Castillo, y la viuda de este Doña 
Maria del Rosario Estevez por sus derechos como here
dera de su hijo D. José, contra D. José Antonio Morales, 
D, Antonio y D. Bartolomé Peraza, D. José Lorenzo Gó
mez y Doña Antonia de Torres, sobre restitución de cier
tos bienes;

Resultando que D. José Francisco Quijada del Castillo, 
viudo y sin sucesión de Doña Isabel Oromos, que había 
fundado un vínculo d* sus bienes y casado en segundas 
nupcias con Doña Manuela Rodríguez del Castillo, orde
nó su testamento en 28 de Enero de 1755 ante ocho tes
tigos, de ios que con él firmaron siete, declarando que 
asi los bienes adquiridos durante su primer matrimo
nio , entre ellos diferentes pedazos de tierra , y una 
casa en el paraje del Rocío, un cercado de tierra que 
hubo de su hermano D. Salvador y un* viña en el An
choo, un bocado de tierra en la Joya de las Higueritas y 
otras fincas sin designar su situación, cuyas escrituras 
de adquisición obraban entre sus papeles, como los que 
le habia dejado su primera mujer v otros que expresó 
los gozase Doña Manuela Rodríguez del Castillo su segun
da mujer por los dias de su Tifia, y no pudiesen ser ven
didos ni enajenados, sino que habían de quedar como 
pieza de vínculo para que después del fallecimiento de 
aquella y el de sus sobrinos D. Antonio Felipe y Doña 
Marina del Castillo, que respectivamente habían también 
de usufructuarlos, entrase á heredarlos D. Antonio del 
Castillo, hijo de dicha su sobrina Doña Marina, y quien 
su causa hubiere, prefiriendo el mayor al menor y el va- 
ron á la hembra , por vía de v incu lo :

Resultando que habiendo presentado Doña Manuela 
Rodríguez del Castillo 1* precedente disposición testamen
taria al Alcalde ordinario de Arico , este proveyó auto en 
21 de Febrero de 1755 , por el cu a l, teniendo por pre
sentado el testamento, mandó se recibiese información con 
los testigos instrumentales , y hecho se protocolizase en 
el registro corriente de instrumentos públicos, dándose 
los testimonios que se pidieran por los interesados:

Resultando que fué recibida la información con seis 
de los testigos del testamento, los cuales aseguraran ha
ber asistido al acto del otorgamiento y haber dicho Don 
José Francisco Quijada del Castillo después de leído que 
quería valiese por su testamento y última voluntad, aña 
diendo tres testigos que el testador estaba en su capa
cidad :

Resultando que estas diligencias las presentó la Doña 
Manuela al Teniente letrado de Orotava y su partido , el 
cual proveyó un auto en 23 de Julio de 1756 , teniendo 
por presentada la Memoria de testamento, y mandando 
se protocolizase en el registro de instrumentos públicos 
del actuario para los efectos que hubiese lugar, dándose 
los testimonios que se pidieran en pública forma que hi
ciese fe, para todo lo cual interponia su autoridad y de
creto judicial cuanto habia lugar por derecho :

Resultando que de dicho testamento no se tomó razón 
en el registro de hipotecas hasta el 3 de Agosto de 1854 
en virtud de mandato judicial, á instancia de uno de los 
actuales demandantes que presentó para ello una segun
da copia dada en 25 de Mayo de 4 803 por haberse extra
viado la primera;

Resultando que por escritura de 4 7 de Setiembre de 
4838 D. José Antonio Morales y sus hermanos D. Fran
cisco y Doña Juana vendieron á D. Antonio Peraza un 
cercado de pan sembrar situado donde llamaban Rocío, de 
dos fanegas de cabida, que hubieron por herencia de su 
padre y era vinculado, del cual correspondía una mitad al 
D. José Antonio, como dueño de la vinculación, y la otra 
á sus hermanos:

Resultando que por otra escritura de 2 de Julio de 
4849 vendió D. Francisco Morales á Doña Antonia de Tor
res un pedacillü de tierra cultivada de tuneras con un 
pie de higuera de leche, situado donde llamaban el Sobaco, 
era libre y le correspondía por legítimos títulos;

Resultando que en 28 de Marzo de 4 847 falleció abin- 
testato D. Nicolás del Castillo, hijo de D. Antonio, primer 
llamado á la sucesión del vínculo instituido por D José 
Francisco Quijada del Castillo en el testamento de 28 de 
Enero de 1755 y en 29 de Enero de 1856, solicitaron sus 
hijos el avalúo y partición de ios bienes de dicho víncu
lo , expresando que de ellos estaban detentando D. Barto
lomé Peraza el cercado donde nombrabm el Bocio con su 
casa terrera ; Doña Antonia Torres un sitio con una hi
guera y una cueva en la misma jurisdicción del Rocío y 
un trozo de tierra con una higuera en el sitio del Sobaco; 
D. Antonio Peraza un pedazo de tierra en el sitio del An- 
chon ; D. José Lorenzo Gómez otra finca en el mismo 
Anchon y los hijos de D. Antonio Morales un cercado en 
la Hoya de las Higueritas;

Resultando que denegado el avalúo de estos bienes, 
presentaron demanda en 24 de Mayo de 1858 D. Antonio* 
Doña Magdalena, Doña Dolores, Doña Juana y D. José deí 
Castillo y Esté vez, hijos y herederos del D. Nicolás, pi
diendo se declarase que las menciouadas fincas como 
pertenecientes al vínculo fundado por D. José Francisco 
Quijada del Castillo, les tocaban y pertenecían como here
deros y sucesor inmediato respectivamente de D. Nicolás 
del Castillo para que pudieran dividirlas conforme á las 
prescripciones de la ley de desvincularon restablecida, y 
aprehender su posesión después de cumplir con lo preve
nido por la ley hipotecaria, y que en su consecuencia se 
condenase á D. José Antonio Morales, D. Antonio y Don 
Bartolomé Peraza, D. José Lorenzo Gómez y Doña Ankh 
nia de Torres á que restituyeran las fincas de sq respec

tiva detentación con todos sus frutos, rentas y  aprovecha
mientos producidos ó debidos producir, no solo desde la 
muerte del D. Nicolás sino también en todo'él tiempo que 
vivió:

Resultando que en su apoyo alegaron que instituido el 
vinculo en que se comprendían dichas fincas y llamado á 
suceder D. Antonio Miguel del Castillo y sus descendien
tes, tuvo ün derecho conocido su hijo D. Nicolás, pór fa
llecimiento del cual en 27 de Marzo de 1847 rigiendo la 
ley de desvinculacion, los bienes correspondían por mi
tad á sus herederos, y que nó estando sujetos los bienes 
de mayorazgo á ningún género de prescripciones y care
ciendo de título Ugítimo los demandados, bajo ningún 
concepto podían resistirse á la restitución cofi frütos y 
rentas de las fincas que respectivamente disfrútabán con
tra toda razón de justicia:

Resultando que D. José Antonio Morales y consortes 
contestaron pidiendo se les absolviese de la demartda li
bremente; que las fincas tituladas de la1 Hoya dé las Hi
gueritas, Sobaco y del Rocío procedían dé D. Diego Mo
rales, de quien las hubo su hijo D. Miguel Morales y de 
este los suyos D. José Antonio Morales, y otrtís de quienes 
Doña Antonia Torres y D. Amtonio Peraza adquirie
ron los de Rocío .y y Sobaco según las escrituras de 
4 838 y 4 849: que los predios del Anchoó el uno fué de 
D. Bartolomé Mejías, de quien se vino trasmitiendo sin 
interrupción de uno en otro heredero hasta el D. Anto
nio y D. Bartolomé Peraza que eran segundos nietos de 
aquel, y  el otro fué de Domingo Diaz Bencomo, á c u v q  
fallecimiento se dividió entre sus seis hijos, tocaódo á 
Margarita, uno de ellos, mujer dé José Lorenzo. Gómez 
una sexta parte, que era lo único que poseía: que aun 
cuando no hubiese habido en un principié ningún título 
particular de la adquisicioq de dióhos prédios bastaba la 
prescripción inmemorial Ó centonaría en que de los mis
mos habían estado los evponentes y sus causantes, para 
que se entendiera prescrito cuanto derecho y acción pu
diera en otrq c^so competer á cualquiera para su re.cla- 
raacÍo»y: que la fundación á que se decían afectas las fin
cas era en extremo viciosa, pues se comprendía en una 
memoria privada que se titulaba testamento de f). José 
Francisco del Castillo, que sin haber Regado e| caso de 
elevarla á documento público, obtuvo su protocoRzácion, 
previa información de seis testigos de los ocho, instru
mentales, recibida sin citación contraría ante el Alcalde 
de Arico que era incompetente, con la circunstancia de 
haberse omitido el llamamiento de los otros dos testigos, 
y de haber depuesto solo tres de los seis examinados que 
el testador se hallaba en su cabal juicio; por último que 
aparte de esto el registro de dicha memoria en hipotecas 
no vino á tener efecto hasta poco más" de un año ántes 
de entablarse la demanda, sin que tampoco fuese la pri
mera copia la presentada en el acto:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, dictó el Juez sentencia en 26 de Junio 
de 1862 , que confirmó la Sala segunda de la Audiencia en 
16 de Abril de 1864, declarando que las fincas del Rocío, 
Sobaco. Anchon y Hoya de las Higueritas á que se c o n 
traía la demanda , tocaban y correspondían como piezas 
del vínculo fundado por D. José Francisco Quijada del 
Castillo á Doña Magdalena del Castillo y consortes, y con
denando á los demandados D. Bartolomé y D. Antonio 
Peraza, Doña Rita de Torres , por defunción de su herma
na Doña Antonia  ̂José Lorenzo Gómez y José Antonio 
Morales á la restitución á los mismos demandantes de 
las que respectivamente detentaban, con los frutos pro
ducidos ó debidos producir desde la conte dación á la de
manda :

Resultando que contra este fallo interpusieron los de
mandados recurso de casación, citando como infringidas:

1.* La ley 41 de Toro, toda vez que la escritura de la 
institución del vínculo que se suponía fundado por Qui
jada del Castillo no era tal qu* hiciese fe.

2. La ley 4. , tít. 2.*, Partida 6.*, y  la doctrina admiti
da por la jurisprudencia de los Tribunales, por no ha
berse presentado la cédula ó papel privado en que se hi
zo dicha institución á Juez cóm prente ni incompetente, 
sino al Alcalde de Arico, que carecía de jurisdicción civil 
propia y delegada, y por faltar la declaración judicial de 
que la memoria se tuviera por testamento y última vo
luntad del difunto.

3.* La ley 13, tít. 4.*, Partida 6.a, puesto que no se 
encontraba justificado en forma legal que el testador es
taba en su cabal razón cuando hizo la cédula testamen
taría.

4. La regla de derecho admitida por la jurispruden
cia de los Tribunales, y  sancionada en la ley 24 , tít. I.°, 
Partida 6.a, de que «la Voluntad humana es variable has
ta la muerte,» pues no aparecía acreditado que el tes
tador falleciese sin haber alterado dicha memoria testa
mentaria.

5.° Las sentencias de este Supremo Tribunal de 28 da 
Junio de 4 864 y 7 de Febrero de 4862, por cuanto de
clarándose en la primera que negada por el demandado 
la cualidad vincular, incumbía al demandante la prueba 
de la misma cualidad; y en la segunda, que los bienes 
se presumen libres mientras no conste plenamente pro
bado el gravámen del v íncu lo; no habían probado los 
demandantes la cualidad vincular de los bienes que re
clamaban.

6.* La ley 4.a, tít. 4 4, Partida 3.a, porque no habiendo 
probado el demandante el hecho en que fundaba su ac
ción se debió dar por quito al demandado.

7.a Las leyes 1.a, 2.a y  3.a, tít. 4 6, libro 40 de la Noví
sima Recopilación y el art. 40 del Reai decreto de *3 de 
Mayo de 48¿5, por no aparecer registrada la memoria 
testamentaria en el oficio de Hipotecas hasta 4 .* de Agosto 
de 4 854,

8.a La resolución de este Supremo Tribunal de 25 de 
Junio de 4859 declarando que reconocido ei hecho de la 
cualidad vincular de los bienes litigiosos y no impugnán
dose oportunamente, en nada influye después la falta de 
registro en la escritura de fundación para la validez de 
aquei hecho.

9.° Las leyes 19 y 24, tít. 29, Partid* 3.a, porque no 
habiendo existido la vinculación quedaron prescritas las 
cosas á lo sumo dentro de los 30 años.

10. La ley citada 21, tít. 29, Partida 3 a, al entenderse 
reivindicatoría la acción deducida por los demandantes, 
pues hacía cerca de un siglo que, según confosion de los 
actores, se venían poseyendo las fincas litigiosas por los 
recurrentes; y si se entendía vincular la doctrina consig
nada en la decisión de este Supremo Tribunal de 26 de 
Marzo de 1863 de que «es improcedente el ejercicio de 
la acción vincular posteriormente al Real decreto de 30 
de Agosto de 4 836, que restituyó los bienes vinculares á 
la clase de absolutamente libres »

11. La ley 18, tít 29, Partida 3.a, y  varías otras reso
luciones del mismo Tribunal, como la de 4 /  de Mayo de 
4 858 , en que se declaró que «por el trascurso del tiempo 
necesario para ganar la cosa se prescribe el dominio de 
las poseídas por título hereditario.»

La doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tri
bunales de que « los bienes de mayorazgos se prescriben 
por la posesión inmemorial.))

El espíritu de la ley 41 de Toro y  el de las sentencias 
de este Tribunal de 29 de Abril de 1858 y 9 de Marzo de 
4 8G3 . toda vez que aun en el supuesto de que en realidad 
hubiese existido la vinculación, los recurrentes habían 
hecho suyas las fincas por la prescripción ordinaria de 
10 años, á contar desde el Real decreto de 30 de Agosto 
de 4 836 , ó por la inmemorial, y  además porque pudién
dose probar los mayorazgos por costumbre inmemorial 
fuera absurdo pensar que el mismo medio no bastase pa
ra la prescripción de los bienes vinculados poseídos en 
concepto de libres.

Y 12. El art. Í47 de la ley de Enjuiciamiento civil y 
los 40 y  41, tít. 16, Partida 3.a, por haber apreciado el 
Juez según su arbitrio y no conforme á las reglas de la 
sana crítica, las declaraciones de los testigos presentados 
por los demandantes en el término de prueba:



Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor y  P inazo:
Considerando que la ley 41 de T o ro , 1 /, tít. 17, libro 

10 de la Novísima Recopilación establece « que el mayo
razgo se pue ia  probar por la escritura de la institución 
de é l , con la escritura de la licencia del Rey que la dió, 
seyendo tales las dichas escrituras que hagan fe ó por 
testigos que depongan en la form i que el Derecho quiere 
del tenor de las dichas escrituras; » que una cédula testa
m entaria adverada por seis de los testigos que la film a
ron con el testador debe considerarse como una de las 
escrituras que hacen fe en el sentido de la ley, y que por 
consiguiente la Sala sentenciadora, reconociendo como 
existente para los efectos legales el vínculo fundado en 
dicha cédula por D. Jo^é Francisco Quijada del Castillo, 
no ha infringido la ley citada:

Considerando que tunpoco obsta para su validez que 
la cédula se presentase á un Alcalde como el de Arico, y 
este no hiciera declaración judicial de que se tuviese por testam ento ó última voluntad del difunto , porque la 
ley 4.*, tít. 2.*, Partida 6.* que se cita corno infringida solo 
exige que se presente al Juez, sin designar sus condicio
n es, que haga ju ra r  los testigos y escribir lo que dijeren, 
formalidades que se observaron en el caso p resen te , y 
que según lo declara la misma ley le hacen valer t into 
como el testamento que es fecho en escrito, no siendo por 
lo mismo aplicable á este caso la doctrina que en térm i
nos generales se cita igualm ente como infringida sobre la 
incom petencia del Juez que intervino en aquellas diligen
cias, que además fueron aprobadas por el Teniente le tra
do de Orotava en auto de 23 de Julio de 1756, m andan
do protocolizar dicho testamento y que se diesen los tes - 
tim onios que se pidieran, interponiendo para todo su a u 
toridad y  decreto ju d ic ia l:

Considerando que la falta de capacidad en el testador 
no ha sido excepción opuesta en form a, ni discutida en 
tiem po oportuno para que p u ada adm itirse como motivo 
de casación, ni invocarse en su apoyo la ley 13, tít. i.*, 
P artida 6.*:

Considerando que no deben citarse como ju risp ru d en 
cia adm itida por los Tribunales los principios que estos 
reconocen como sancionados en leyes expresas, y que 
aunque lo esté en la ley 21, tít. 1.°, Partida 6.a el de que 
la vo lun tad  hum ana es variable hasta la m uerte , esto de 
nada sirve cuando el recu rren te  es quien debia y no ha 
in ten tado  probar siquiera que el testador hubiese variado 
su  testam ento:

Considerando que probada como lo está, según la 
Sala sentenciadora , la fundación del v íncu lo , son no to
riam ente inaplicables al caso las dos sentencias de este 
Suprem o Tribunal de 28 de Junio de 1861 y 7 de F eb re
ro de 1862 relativas á quién debe probar la cualidad 
v incu lar de los bienes, y la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, en 
que se prescribe que no probando el actor debe ser ab- 
suelto el dem andado:

Considerando que atendida la legislación vigente al 
tiem po de la interposición de la dem anda, y habiéndose 
registrado el testam ento ántes de proponerlas no pueden 
c ita rse como infringidas las leyes 1.a, 2.a y 3.a , tít. 16, li
b ro  10 de la Novísima Recopilación y el art. 40 del Real 
decreto  de 23 de Mayo de í8 í5 ,p o r  no haberse verificado 
el registro  hasta elál.* de Agosto de 1854, debiendo de
c írs e lo  mismo de lo resuelto por este Suprem o Tribunal 
en 25 de Junio de 1859 bajo el concepto de que faltara el 
registro:

Considerando que supuesta la existencia del vínculo, 
no h a  podido tener lugar la prescripción de la cosa ni de la 
acción por el espacio de 30 años antes del 30 de Agosto 
de 1836 en que se restablecieron las leyes de desvincula- 
d o n  , ni después de esta fecha hasta la interposición de 
la dem anda en 24 de Mayo de 1856, por no haber tras
cu rrido  dicho tiem po; y  que por consiguiente no pued n 
haberse infringido en esta parte las leyes 19 v 25, tít. 29, 
Partida 3.a , ni la doctrina consignada en la sentencia de 
este Suprem o T ribunal de 26 de Marzo de 1863, aunque 
no  se considere v incular la acción intentada:

Y considerando que ap reciada , como lo ha sido por 
la Sala sentenciadora , la prueba de los hechos de que 
depende la prescripción por 100 años y la o rd inaria , no 
se h an  infringido ni la ley 41 de Toro ni la doctrina ad
m itida por la jurisprudencia de los T ribunales y por las 
sentencias del Supremo que á este efecto se citan ; que 
el art. 317 de la ley de Enjuiciam iento civil , por la am
plitud que da para la apreciación de la prueba testifical 
es contraproducente m iéntras no se dem uestre lo que no 
se ha h e c h o , que se han infringido las reglas de la sana 
c r í t ic a ; y que por lo mismo ya no son aplicables al caso 
las leyes 40 y 41, tít. 16 , Partida 3.a, que tratan  del valor 
que debe darse á las declaraciones de ios testigos en 
juicio;Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
b e r lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
A ntonio Morales y o tro s, á quienes condenamos en las 
costas y  á la pérdida de la cantidad depositada que se 
d istribu irá  con arreglo á la ley , y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la 
G a c e ta  é  insertará  en la Colección legislativa , pasándose 
.al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m an
dam os y  firmamos.=»Manuei García de la Cotera.=»José 
Portilla.=»Eduardo E lío .=G abriel Ceruelo de Velasco.— 
Joaquín  Melchor y  Pinazo.~=José M. Cáceres.—Laureano 
de A rrieta.P ub licacíon .«L eida y  publicada fuéla  sentencia an
te rio r  por el limo. Sr. D. Joaquin Melchor y Pinazo, Minis
tro  del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
p rim era  del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario  de S. M. y su Escribano de Cámara.

M adrid 6 de Octubre de 1865.—«Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de Madrid , á 6 de Octubre de 1865, 
en los autos que penden an te Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de San Pedro de Barcelona y en la Saja tercera de 
aquella Real Audiencia por Doña Dolores Mañé contra Don 
Juan y  D. José Carbonell, padre é hijo, sobre cum plim ien
to de un contrato de arrendam iento :

R esultando que D. Juan Carbonell y  Sala por docu
m ento público de 27 de Setiem bre de 1860 otorgó poder 
á favor de su hijo D. José Carbonell y A nortera para que 
le representase tanto en lo respectivo á la adm inistra
ción general de sus bienes como en lo tocante á la geren
cia general de sus negocios m ercantiles é indu stria les , y 
dem ás que tuviera pendien tes: y que en su v irtud  prac
ticara cuantas diligencias y  actos fuesen precisos, gober-» 
nando  y adm inistrando sus b ienes, cobrando sus pro
ductos. arrendándolos ó alquilándolos y haciendo cuanto 
conviniese á los intereses del otorgante sin necesidad de 
su  in tervención, salvo en los contratos de venta ó trasla
ción de dom inio :Resultando que en v irtud  de dicho poder el D. José 
C arbonell y Anortera por docum ento privado de 26 de 
Marzo de 1861 concedió en arrendam iento á Doña Dolores 
Mañé, que lo aceptó sin m ediar la concurrencia ni consen
tim iento  de su m arido D. José Rosell por hallarse separa
da del mismo con autorización del T ribunal Eclesiástico 
de T arragona , las dos tiendas almacenes y  demás bajos 
y  todos los entresuelos y  jard ín  de la casa que el Don 
Juan Carbonell y Sala tenia y poseía en la calle alta de 
San Pedro  de la ciudad de Barcelona , con las con
dicionen de que el térm ino del arriendo era por c in 
co años , á con tar desde 1 /  de Setiem bre de 1861; que 
com o los entresuelos y  jard ín  en la fecha del con
tra to  se hallaban ocupados por D. José Carbonell, o to r-
fante, podría la Doña Dolores habitarlos ántes del 1.* de 

etiem bre referido, avisando con un  mes de anticipación, 
y  pagando desde el dia en que se la dejaran expeditos 
para ocuparlos, la cantidad de cuatro duros mensuales; 
q ue  el arrend ador debería en tregar á la arrendataria d i 
chos bajos, entresuelos y jard ín  en el estado en que se 
hallaban  sin hacer en lo sucesivo otras obras que las in
dispensables para la conservación y  reparación ; que la 
arrend ataria  tendría la facultad de ejecutar en las loca
lidades arrendadas las obras necesarias para mejorarlas, 
inclusa la supresión ó desaparición del todo ó parte de los 
entresuelos y desm onte del terraplén superio r, sustitu 
yéndole en  el ja rd ín  con un terrado ai nivel del prim er 
piso , y quedando el local ó cuadra que existiese debajo 
del dicho terrado  á la ljjbre disposición de la a rrend ata
r ia ; que el precio del arriendo desde 1 / de Setiem bre 
sería  de 20 duros m ensuales anticipados y que pagaría 
•en 1 .* de cada mes, hasta tanto que presentara la prim era 
cuen ta  de las obras que hubiese practicado para m ejorar 
la  finca, en  cuyo caso se retendría  el alquiler para r e 
in tegrarse del im porte de aquellas, y que la a rrend ata
ria  podría subarrend ar el iodo ó parte de las localidades 
Concedidas á quien tuviera por co nven ien te , reservando 
sín  em bargo ai arrendador ó á su padre y princip al, la 
p referencia en igualdad de precio y pactos a cualquiera 
o tra  persona: .Resultando que en 4 del propio mes de Jumo el Don 
Juan Carbonell revocó los poderes que tenia conferidos 
á  su hijo, y en el 13 la Doña Dolores requirió á aquel para que dentro de un mes le dejara libres y á su disposición los entresuelos y  jardín, puesto que habia resuel
to trasladarse á ellos del cuarto piso que habitaba en la misma casa en virtud de otros contratos, y  para que se abstuviera de hacer obras que variasen en lo más míni
m o los departamentos arrendados :

R esu lta n d o  que en  8 de_Agosto del citado año de 1861 
la m ism a  Doña Dolores Mañé e n ta b ló  dem anda pidiendo 
se  c o n d e n a ra  al D. Juan Carbonell y Sala á cum plir el 
a r r ie n d o  del modo que estaba p ac tad o  m el docum ento 
ó c o n tra to  de 26 de Marzo d e 1861 , y  á que repusiera

las cosas al ser y estado que tenían en el dia de dicho con
trato para que la Doña Dolores pudiera disfrutarlo á uso y estilo de buen in q u ilino , condenándole además á la 
indemnización de todos los daños, perjuicios y costas que con su retardo injustificado habia ocasionado; esto 
en el caso de que el D. José Carbonell y Anorte tuviere poderes suficientes, y que si no los tenía se condenara 
á este á la indemnización de todos los daños y perjuicios 
y costas que con su torcido proceder liabria ocasionado, 
fundándose para ello en que el propietario ó arrendador 
estaba obligado á en tregar la posesión de la cosa a r re n 
dada á su inquilino para que pudiera disfrutarla, á m an
tenerla en el estado de poder prestar el uso para que 
habia sido alqudada y á indem nizarle de los perjuicios 
por el mal estado ó vicios de la m ism a; en que la pri
vación que en el goce de la cosa sufriere el a rrendatario  
obligaba al arrendador á la? indemnización de daños si 
provenia de hecho propio , en que el procurador re p re 
sentaba y obligaba con sus actos á la persona y bienes 
de su p rin c ip a l, y en que por lo mismo impidiendo el 
D. Juan Carbonell á Doña Dolores M añé, solo por su ca 
p r ic h o , ej uso y goce de la cosa arrendada debia ser 
obligado á cum plir su compromiso sin excusa ni p re texto :

Resultando que D. Juan Carbonell y Sala contestó 
pretendiendo que se declarase nulo y sin efecto el s u 
puesto contrato de arriendo, ó rescindido por causa de 
lesión , y que en su virtud se le absolviese de la dem an
da propuesta por Doña Dolores Mañé, condenando á esta 
al pago de todas las co stas , y al efecto alegó: primero, 
que dicho contrato de arriendo era á todas luces sim ula
do , y obra de la Doña Dolores y de D. José Carbonell, 
resentidos ámbos de que á este se le hubieran revocado 
los poderes, manifestando la simulación el contenido del 
mismo papel de arriendo y el de las tres cartas que p re 
sentaba dirigidas por la Mañé al D. Juan Carbonell; y se
gundo, que en la negada hipótesis de que fuese rea l, y 
no simulado, estaría afectado del vicio de lesión enorm e 
porque las cosas arrendadas podian haberlo sido por un 
precio mayor del doble que figuraba , y esto sin dar a l . 
inquilino ia amplísima libertad que jam ás habia concedi
do ningún dueño de hacer obras de consideración en la 
cosa arrendada á expensas del mismo dueño:

Resultando que D. José Carbonell aceptando la a lte r
nativa propuesta por ía parte a c to ra , pidió que se le ab 
solviese con indemnización de costas , puesto que resu l
taba que al otorgar el arrendam iento á Doña Dolores Ma- 
fíe habia obrado con poder bastante de su padre D. Juan:

Resultando que después de las pruebas que las partes 
articularon, y hechas sus alegaciones , dictó sentencia el 
Juez de primera instancia en 10 de Junio de 1863 conde
nando á D. Juan Carbonell y Sala á que dentro del té r 
mino de la ley cum pliera el contrato de arriendo que su 
hijo D. José Carbonell y Anortera otorgó á favor de Doña 
Dolores Mañé, reponiendo en su consecuencia las cosas al 
ser y estado que tenían en la fecha de dicho contrato, con 
indemnización de los daños y perjuicios:

Resultando que admitida y sustanciada la apelación 
interpuesta por D. Juan Carbonell y Sala, pronunció sen
tencia la Sala tercera de la Audiencia en 18 de Abril de 
1864, revocando U apelada y absolviendo de la dem anda 
de Doña Dolores Mañé á D. Juan Carbonell y Sala y Don 
José Carbonell y A nortera , con imposición á aquella de perpétuo silencio:

Resultando que contra este fallo interpuso la dem an
dante recurso de casación citando como infringidas: 

Prim ero. El contrato ríe arrendam iento, que era la 
única ley en estos autos, y la ley 1.a, tít. I.#, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, en cuanto se desconoce la exis 
tencia de la obligación habida entre los litigantes, y tra 
tándole de la observación de lo pactado en una escritura* 
no se condenaba al cumplímiento de la obligación can- tenida en ella.

Segando. La jurisprudencia admitida y consignada en sentencia de este Supremo Tribunal de 4 íe Octubre de 
1'6G, Je  que los térm inos del contrato *on una ley 
indeclinable para los o torgantes; el principio fijado en 
sentencia de este mismo Tribunal de 14 de Junio de 1860 
de que nádie puede desentenderse del cum plim iento de 
obligaciones legítimamente contraídas, tel axioma legal 
consignado en la sentencia de 12 de Setiem bre de 1861 
de que siendo el contrato la ley del caso para los con tra
yentes, procedía la casación de la sentencia que lo in 
fringía: » y la doctrina consignada en la sentencia tam 
bién de este Supremo Tribunal de 27 de Abril de 1861 que 
conceptuaría infringida la expresada ley 1.a, tít. 1.*, libro 
10 de la Novísima Recopilación cuando se absolvía de la 
demanda a l dem and ado , constando la existencia de la 
obligación cuyo cum plim iento se reclamaba:

Tercero. Y por último, el Real decreto de 26 de No
viem bre de 1852 en cuanto se hacia aplicación del de 
23 de M ajo de 1845 para invalidar el contrato de a rren 
dam iento por no haberse registrado en el oficio de Hipotecas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor y  P inazo:
Considerando que n i el tenor de contrato, ni la ley 1 .*, 

tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, ni las d o c 
trinas admitidas por la jurisprudencia de este Supremo 
Tribunal sobre el cum plim iento de los contratos á que se 
refieren los motivos prim ero y segundo de casación que 
alega el recu rren te , pueden haberse infringido cuando 
no existe el supuesto contrato, por ser simulado, como lo 
ha estimado la Sala sentenciadora en vista de las pruebas 
sum inistradas en estos au to s :

Considerando que contra esta apreciación de las p rue
bas no se ha citado ley ni doctrina alguna in fring ida:

Considerando que habiéndose declarado la simulación 
del contrato por otras causas m uy distintas de la falta de 
registro en el oficio de Hipotecas, es inútil alegar el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, y su revocación en esta parte por el de 26 de Noviembre de 1856 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Dolores Mañé, á quien condenamos en las costas, y d e 
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e ta  é insertará en la Colección legislativa, p a 
sándose al efecto las copias necesarias , lo p ronu ncia
mos, mandam os y firmamos.=—Manuel García de la Cote- 
ra .= Jo sé  Portilla.*=*Eduardo E lío .=  Gab¡ iel Ceruelo de 
V elasco.=Joaquin Melchor y P inazo.=José M. C áceres.=  
Laureano de Arrieta.

Publicacion.=»Leida y  publicada fué la sentencia a n 
terio r por el limo. Sr. D. Joaquin Melchor y Pinazo, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Octubre de 1865.— Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y  corte de Madrid á 7 de Octubre de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de la Coruña 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la misma 
ciudad, por D. Alonso Rey con Doña Tomasa Zás, sobre 
fijación de la renta de una c a sa :

Resultando que en 10 de Diciembre de 1862 entabló 
demanda D. Alonso Rey en la que, exponiendo que era 
dueño de la sexta parte  de casa ó rancho señalado con el 
núm . 36 de la calle de Espoz y Mina de la ciudad de la 
Coruña , que lo habitaba Tomasa de Zás, condueña de la 
f in ca ; que tenia proporción de asegurar la renta anual 
de 1.800 rs., con iguales condiciones á las que entonces 
regían, de no pagarse pensión , contribución ni reparos, 
pero que Tomasa Zás se habia negado á contribuir con 
dicha cantidad ó á desocupar la finca, siendo de e>encia 
del dominio la libre disposición por parte del dueño de 
la cosa , suplicó se condenase á Tomasa de Zás á que 
prestando fianza de la buena conservación de la finca, 
pagase desde i .* de Enero siguiente, por la sexta parte de 
que era dueño el dem andante, el alquiler de 300 rs. anua
les, sin descuento por contribución, pensión ni reparos, 
que cederían en utilidad de la c a sa , y de no verificarlo 
se la condenase igualm ente á desocuparla, con las costas, 
daños y perjuicios que se originasen con su resistencia, 
y tam bién á los que resultasen de no haberlo hecho en 
tiempo háb il, pues el dem andante se comprometía desde 
entonces á asegurar dicha producción bajo las condicio
nes expresadas desde el mencionado dia 1.* de Enero:

Resultando que la dem andante impugnó la demanda, 
reconviniendo al actor para el pago de 432 rs. y  82 cénts., 
procedentes de los gastos hechos por reparaciones necesa
rias , pensiones y contribuciones, solicitando para evitar 
cuestiones sucesivas, nacidas de la com unidad, que se 
m andara tasar el rancho en su totalidad y sacarlo á pública 
subasta , distribuyéndose su importe en las proporciones 
que respectivam ente representaban los interesados, obli
gándose en tanto al actor al abono de la parte de pensio
nes , contribuciones y reparos que se devengasen , con 
las costas, alegando para ello, que la citada casa se halla
ba inhabitable cuando fué á ocuparla, por lo cual habia 
tenido que hacer diferentes gastos, que no habían sido 
abonados; que sin embargo de ello, se le habia idojsu- 
biendo la ren ta  desde 80 á 200 rs., pretendiéndose el 
aum ento de 300 para continuar después exigiendo otra 
m a y o r. Que en atención al estado de la finca no era 
cierto fiue d  dem andante tuviera proporción de asegu
rar la producción que decia ; que el principio absoluto 
de que el dueño de una cosa era libre en fijar el p ro 
ducto de su parte, dejaba de tener aplicación desde que 
otro tan dueño como él se oponía, pero para evitar cues
tiones sin embargo de que por su m ayor porción debia 
al parecer disfrutar de más preeminencias, proponía la

iasa y venta en publica subasta en la que podrían ám bos rea lzar su v a lo r :
Resultando que el dem andante repuso al replicar, que 

la proposición de venta que se hacia por Tomasa de Zás 
no tenia las circunstancias necesarias para ser sometida 
á discusión , pues no se anunciaba en forma legal , ni se 
fundaba en que la casa no tuviera cómoda d iv isión : 

Resultando que practicada prueba por i^s partes, se 
estimó la dem anda por el Juez de prim era instancia, des
estimándose la reconvención, y que interpuesta apela
ción por la demandada , que solicitó, al m ejorarla, la ab 
solución de la demanda , reconocida la finca por un pe
rito de nom bram iento de las partes, que dyo  no ser sus
ceptible de cómoda d iv isión ; dictó sentencia la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña en  9 de Julio de
1864, por la que revocando la apelada y absolviendo á 
Tomasa Zás de la demanda y á Alonso Rey de la recon
vención , mandó que se tase la casa en su totalidad y se 
saque á pública licitación, distribuyéndose su im porte 
en tre  los interesados con arreglo á la porción que cada uno rep resen ta :

Resultando que D. Alonso Rey interpuso recurso de casación, citando como infringidas:
1.* El art. 1.® de la ley de 9 de Abril de 1842 que de

clara en favor de los dueños de casas y otros edificios u r
banos, el derecho de arrendarlos librem ente, con los pac
tos y condiciones que les parezcan convenientes, d e re 
cho que se viola, según lo establecido en la sentencia de 
este Suprem o Tribunal de 3 de D eiem bré de 1847, siem 
pre que se obliga el dueño á que la finca se habite por 
una renta dé la que quiere fijar, y  en caso de haber 
condueños y discordia en tre ellos, de la que se ofrezca en pública subasta.

2.' Las leyes 2 .a, tít. 13, libro 2.° del Fuero Real, y 16, 
tit. 22 , Paitida 3.a, que mandan que no se dé sentencia 
sobre otra cosa de lo que fué la demanda, y que no debe 
valer el juicio que hiciese el juzgador sobre cosa que no 
perteneciere á aquella , doctrina encarecida por este Su
premo Tribunal en repetidos fallos, v con especialidad en los de 22 de Marzo de 1853, 1 1 dé Mayo de 1855, 28 
de Mayo y 16 de Octubre de 1858, 18 de Marzo, 20 de 
Jun io , 12 de Octubre y 7 de Noviembre de 1859, 13 de E nero , 26 de Marzo, 12 de Mayo, 5 de Ju n io , 27 de 
Noviembre y 22 de Diciembre de 1860 , 5 de Marzo de ,1861 y 28 de Enero de 1862.

Y 3.* La ley 14, tít. 23, Partida 3.a, en cuanto ordena 
que es valedero el juicio dado sobre aquellas cosas de que 
no se alzara , pudiéndose alzar la parte ag raviada; así co
mo la doctrina legal adm itida por la jurisprudencia de los 
T rib unales, y encarecida por este Supremo en la se n 
tencia de 22 de Diciembre de 1860, de que en ella se ha 
de atender cuidadosam ente á lo que se hubiera pedido y á 
la forma en que se hubiera hecho , y no habiendo solici
tado Tomasa Zás más que la absolución de la demanda, 
no habia debido la ejecutoria resolver sobre la reconvención y pública subasta :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales Puideban:
Considerando que la calidad constitutiva del dominio 

es el derecho de disponer librem ente de las cosas que nos 
p e rten ecen , al ménos que no se halle limitado por la ley, por pacto ó por costum bre :

Considerando que este mismo principio se sanciona 
en el art. 1 .* de la ley de 9 de Abril de 1842, citado como 
infringido en el recurso , disponiendo que los dueños de 
casas, así en la corte , como en los demás pueblos de la 
Península é Islas adyacentes, en uso del legitimo derecho 
de propiedad, pueden arrendarlas librem ente desde la publicación de dicha ley :

Considerando que, desconocido este principio por la 
Sala segunda de la Real Audiencia de la C o ru ñ a , puesto 
que por su sentencia, que causó ejecu toria , priva al de
m andante de la facultad de disponer librem ente de la 
sexta parte del rancho núm . 36 de ía calle de Espoz y 
Mina , con notoria infracción de la ley ántes c ita d a ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que há 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Alonso 
Rey, y en su consecuencia casamos y anulamos la sen 
tencia que en 9 de Julio de 1864 dictó la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e ta  é insertará en la Colección legislativa, pasándo 
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an 
damos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.*= Joaquin 
de Palma y  Vinuesa.=»Tomás Huet.— Eusebio Morales Puideban. <= Manuel José de Posadillo. =  Gregorio Juez Sarm iento.—dosé María Herreros de Tejada.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Pui
deban, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el dia de hoy , de que certifico ¿orno Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Octubre de 1865. — GregéHo Camilo García.
Eu la villa y corte de Madrid á 7 de O ctubre de

1865, en el plei¡o pendiente ante Nos §n virtud de ape - 
lac ion , seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Arenvs de Mar y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Barcelona por el Duque de Medinaceli con los A y u n 
tamientos de San Ginés de Palafolls, Villanueva de Pala- 
folls, hoy M algrás, Santa Susana y Blanco y con el Ministerio fisca l, sobre señorío :

Resultando que el Duque de Medinaceli entabló d e 
manda en 7 de Enero de 1861, á la que acompañó una 
escritura de venta por el Rey D. Pedro IV de Aragón del 
castillo y  lugar de Palafolls á favor de D. Bernardo Ca
brera para que se declarase que el Señorío territo ria l y 
solariego que le pertenecía en la villa de Palafolls y p u e 
blos que la com ponían no era incorporable á la nación 
y que se hallaban cum p’i las Lis condiciones con que h a 
bía sido concedido, debiendo en su consecuencia deber
se considerar como propiedad particular y ajustarse en
teram ente á las regias del derecho com ún los co n tra
tos sobre aprovechamientos de te rreno s, censos y de
más de esta especie celebrados eo tre  los causantes del 
dem andante y los pueblos y particulares de dicho te rr i
torio y satisfacerse por estos las prestaciones te rrito ria 
les que pagaban ántes de la publicación de las leyes de Señoríos:

Resultando que los pueblos demandados pretendieron 
se declarase que no estaban obligados á contestar á la 
demanda m iéntras no estuviera docum entada con los 
títulos correspondientes, y que por auto de 13 de Mayo 
de 1861, que fué consentido , se estimó esta excepción, 
m andando que el actor presentase tos títulos ó escritu ras 
que com probasen haber tenido lugar la traslación que 
decia verificada á su favor ó de sus causantes de las c o 
sas reclam adas, por los sucesores de D. B ernardo Cabrera :

Resultando que el dem andante presentó una escritu 
ra de venta del Vizcondado de Cabrera hecha en 1572 
por D. Luis Enrique de Cabrera á D. Francisco de Mon
eada, solicitando que los pueblos contestaron á la dem an
d a , y que estos reprodujeron el artículo de m eontesta- 
cion , porque ni el docum ento presentado ni los anterio
res eran el título primordial ó prim itivo de agresión del 
Señorío de la Corona, por lo cual ni habia cum plido 
con la ley ni con lo mandado en providencia de 13 de 
Mayo de 1861, porque no se lustificaba que hubiese teni
do lugar á favor del demandante la traslación de las co
sas que dem andaba:

Resultando que apoyada esta excepción por el Minis- 
nisterio fiscal y  estimada por el Juez de prim era instan
cia en sentencia que confirmó la S ah  tercera de la Real 
Audiencia de Barcelona en 15 de Setiem bre de 1864 m andando que el Duque acom páñaselos títulos que justifica
sen su derecho para proponer la demanda, interpuso re 
curso de casación con arreglo al art. 1.012 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , alegando en cuanto á la p roceden
cia de su admisión, que la sentencia, aunque dictada en 
un  a rtícu lo , hacia imposible la continuación del juicio 
por serlo justificar por medio de docum entos, sin poder 
invocar la prescripción inmemorial, que era el sucesor de 
D. Bernardo Cabrera:

Resultando que denegada la admisión del recurso  por 
providencia de 7 de Octubre de 1864 porque la sentencia 
de 15 de Setiem bre definitiva no pone térm ino al juicio 
ni hace imposible su continuación, interpuso el dem an
dante la presente apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
P u ideban:

Considerando que para la admisión de los recursos de 
casación solo debe tenerse en cuenta por las Audiencias, 
según el art. 1.025 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
se interpongan de sentencias definitivas, que se haga en 
el térm ino señalado por la l e y , v que se citen las dispo
siciones legales que se consideran infringidas , siendo de 
la exclusiva competencia de este Supremo T ribunal 
cualquiera otra cuestión :

Considerando que la sentencia de la Sala te rce ra  de 
la Real Audiencia de Barcelona de 15 de Setiem bre de 
1864, dando lugar á la excepción dilatoria propuesta por 
los pueblos de Palafolls y o tro s , por no ser bastantes los 
títulos presentados por el Duque de Medinaceli para ju s 
tificar su derecho . tiene el carácter de defin itiva, puesto 
que resuelve lo que es objeto del ju ic io , poniéndole té r 
m ino , y haciepdo imposible su continuación;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la p rov i
dencia apelada, admitimos el recurso de casación in te r
puesto á nom bre del Duque de Medinaceli, y mandamos 
que se proceda á la sustanciacion del m ism o, hecho que 
sea por el recu rren te  el depósito de 4.000 rs. dentro  del 
térm ino prevenido por la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes al de su feéhay

y se insertará  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos^ mandamos 
y firm am os.=Juan Martin Carramolino.=*4oaquin de Pal
ma y V inuesa.«Tom ás H uet.=Eusebio Morales Puide
ban.—Gregorio Juez Sarmiento.=*José María H erreros de Tejada.

Publicación « L e id a  y  publicada fué la  preceden te se n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Pui
deban, Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, están 
dose celebrando audiencia pública en su Sala prim era, 
Sección segunda, •! dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Octubre de 1865.«*Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 9 del 

actual ha comunicado á este Centro directivo la Real ór- den s igu ien te :
« limo. S r . : Enterada la Reina ( Q. D. G .) por la expo

sición aéV . I. de 2 del corriente ae haber sido tam bién 
negativa la segunda subasta celebrada el mismo dia en 
esa Dirección general para contra tar el servicio de con
ducciones marítim as de sal en la Península é islas Baléa- 
! es J ? ntar desde *•* de Enero de 1866 á 30 d e  Junio de 1867, por la circunstancia de haber sido: superior al 
tipo fijado por este Ministerio la única preposición qüé  se 
presentó interesándose en dicha subasta , ha tenido á 
bien S. M. disponer que se saque á tercera subasta el ser
vicio de que se tra ta  bajo las mismas condiciones que 
sirv ieron de base ¿ las anteriores, y que esta tenga efecto 
á lós diez dias de publicado en la Gaceta. De Real o r 
den lo digo á V. I. para su conocim iento y fines consiguientes.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
advirtiendo que la tercera subasta del servicio de c o n 
ducciones de sal á que se refiere la p reinserta  Real ó r- 
den tendrá lugar en esta Dirección general el dia 21 del 
corriente mes, á la una y  media de su tarde, bajo las con
diciones v' formalidades que sirvieron de base á la prim era 
y segunda subasta, y fueron publicadas en las G ace tas  del 
24 de Junio y 3Lde Agosto, último, y en el Boletín oficial de esta provincia en los dias 4 de Junio y 31 de Agosto ú l
timos. Dios guarde á V. S . m uchos años. Madrid 10 de O ctubre de 1865.«=»Perminon.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

NCMEIld 209.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ‘ ingresos realizados por tas 

dos terceras portes del 80 por 100 de bienes de Propio 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y  aprobadas por esta Dirección 
general se remiten a la de la Deuda pública para que ¿en  
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 * de la ley de 1 .* 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual a  favor de tas corporaciones que á continuación se expresan.

Número
Ana!/  ̂ Imptrte do dasorden. Corporaciones. relacione.v

MES DE MARZO DE 1860.
Provincia de León.'

28331 , Ayuntamiento de Vilbmartin
de D. Sancho (adicional). . . .  158,11

MES DE AGOSTO.
Provincia de Ciudad-Real

28332 Ayuntamiento de Torre de JuanAbad..........................................  192
Provincia de Santander.

28333 Ayuntamiento de Rionansa porCosío.......................................... 864
MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Patencia.
28334 Ayuntamiento de C o llazo .... 381,92

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Ciudad-Real.

28335 Ayuntamiento de Pedro Muñoz (adicional)................54
Provincia de Patencia.

28336 Ayuntamiento de Angueia deO jeda........................................ 1 935 35
28337 Idem de Carrion..........................  6.175*40

Provincia de Santander.
28338 Ayuntamiento de Reocin por

Puente San Miguel  3.072
MES DE DICIEMRRE.

Provincia de Santander.
28339 Ayuntamiento de Santurde deToranzo por Irun .................. 469

Provincia de Zamora.
28340 Ayuntamiento de Villalazan.. 3.360

MES DE FEBRERO DE 1861.
Provincia de Córdoba.

28341 Ayuntamiento de Espiel  145,79
Provincia de Patencia.

28342 Ayuntamiento de M eneses... .  3.264,2928343 Idem de Hermedes. 203,30
Provincia de Salamanca.

28344 Ayuntamiento de Tam am es.. 2.392,14
Provincia de Zamora.

28345 Ayuntamiento de A storga.. . .  2.1149528346 Idem de Cunguilla de Vidría
les ..............................................  2.934 7328347 Idem de Fuente la Peña.............. 1'.022*0528348 Idem de Fuentes de R opel.. .  73 9228349 Idem de Hiniesta (la).................  1.61628350 Idem de Muelas de los Caballeros ............................................ ¡77

28351 Idem de Molacillos.....................  4.68028352 Idem de Pobladura de Valde-
raduey.................................  4.646,9628353 Idem de Santa Colomba de la
Carabia... .............................  5.287,3428354 Idem de Tuda (la)  1.164 80

28355 Idem de Villar de Falla v e s . . .  220,72
MES DE ABRIL.

Provincia de Cáceres.
28356 Ayuntamiento de Arroyo del

Puerco ....................................  90.923,192*357 Idem de Navas del Madroño. 137,3528358 Idem de Peraleda de la Mata. 8.399*68
Provincia de León.

28359 Ayuntamiento de Santa Colomba de la Vega...........................  393
28360 Idem de Villamartin de Don

Sancho......................................  625,23
Provincia de Santander.

28361 Ayuntamiento de Alfoz de Lio-
vedo, por Ruedaguera  1922*362 Idem de Astillero........................ 105,0428363 Idem de Bareyo, por Ajo  490,4628164 Idem Cartes, por Santiago. . . .  14 7,3328365 Idem de Entrambasaguas, por
Bosque......................................  299,5228366 Idem de Camargo, por Igollo.. 1.050,4028367 Idem de Corbera,por Borlena. 4.4 JO28368 Idem de Cartes, por Cohicillos. 6428369 Idem de Cabezón de la Sal, por
Ontoria y Berucejo  64028370 Idem de En m edio, por Nesta-
res............................................... 266,67

28371 Idem de Enmedio, por Urna. 866 6728372 Idem de Hazas en Cesto, por
Prabes...................   495,73

28373 Idem de Los Corrales................  3.717,33
28374 Idem de Herrerías, por Cades. 518,4728375 Idem de Piélagos, por Vioño.. 203,2028376 Idem de Potes . ............................  426,77
28377 Idem de R eocin, por la Ve-

guilla.......................................... 406,67
28378 Idem de Valdaliga, por T ejo .. 89,8428379 Idem de Vaiderredible , por

Polientes...................................  433,33
Provincia de Zamora.

28380 Ayuntamiento de Astorga.. . .  41,0728381 Idem de Castro Gonzalo  4.693,34
28382 Idem de Faramontanos deTa-

vara ..........................................  2.849,02
28383 Ideal de Villalazan . , ............... 282,67

Número
x ! e Importe de u„órí1eD* Corporaciones. relaciones

Provincia de Zaragoza.
28384 Ayuntam iento de A ñ o n   269 o*28385 Idem de A niñon ........................... 533*<u
28386 Idem de Al p a r t i r . . . .  . ...............  2 .6693}
28387 Idem de Almonacid de la Sierra *-4 94’i l
28388 Idem de Alcalá del M oncayo.. 4 594 3a
28389 Idem de A lham a........................... 1 .03igí
28390 Idem de Ariza..............................  8.187 $®
28391 Idem de A guaron......................... 4*946*6728392 Idem de B árboles........................  18134
28393 Idem de B ardallur.......................  3.490*6*
28394 Idem de Belchite.......................... 1^5,*37
28395 Idem de Belmonte........................ 898*31
28396 Idem de Bijuesca.......................... 8.722*14
28497 Idem de Bubierca........................ 8.888*04
28398 Idem de C aboíafuente  4.043* 17
28399 Idem de Calatprao........ 6.370*43
28400 Idem  de Castejon de las Ar

m as............................................. 30,9428401 Idem de Castejon de Valdejasa. 4.637,34
28402 Idem  de Castiliscar...................... 8.470,01
28403 Idem de C etina............................. 359*34
2840 4 Idem de Chiprana........................  11.088,01
28405 Idem de Cinco Olivas.................. 897,1328406 Idem de Codos..............................  2.351’
23407 Idem de C uarte............................. 680
28408 Idem de Cosuenda.......  2.709,3$
28109 Idem de Cubel..............................  4.101*61
28410 Idem de E r la . ............... ¿91*74
28411 Idem de Egea  .............. 4 0.833*08
28412 Idem de Epila...............................  11.806,6728413 Idem de Fuentes de G ilo ca .. .  71,7g
28414 Idem de F arardués......................  3.003,0128415 Idem de Fornbuena. . .............  4.031,30
28416 Idem de Fuen de J a ló n   1.088,2728417 Idem de Godojos..........................  66,74
28418 Idem de Isuerre   ......................  1.188*61
2844 9 Idem de Longares......................... 320*
28420 Idem de L ay an a .......................... 96
28421 Idem de Langa      304 u
28422 Idem de La M uela..  ................ 4.473,34
28423 Idem de La A lm oida.. . . .  456]5t
28424 Idem de Las Cuerlas..................  94*46
28425 Idem de L e tu x ............................. 320,22
28426 Idem de Litago.....................   395,27
28427 Idem de L ongas...........................  102,67
28428 Idem de Los Fayos......................  66,7428429 Idem de M urero    . 106,67
28430 Idem de Zuera.............................. 330,67
28431 Idem de Moyuela   ...................  496*
28432 Idem de Morata de J a ló n .. . . .  8.509,0728433 Idem de Morata de G iloca.. . .  2.002
28434 Idem de Maélla............................  460
28 i35 Idem de Mezalocha . . . . . . . . .  677,741
28436 Idem de Mora  .................... .... 777^07;
28437 Idem de M anchones................... 15Í2L
28438 Idem de M aladqinlla. . . . . . . .  275*9¿
98439 Idem de M alpica.  .................. .. 4o,04
28440 Idem  de M aluenda  .............  556,97
28441 Idem de M equinenza..................  5.323,27
28442 Idem de Monreal de A riza ... .  4.283,34
28443 Idem de Zaragoza......................... 1.404
28444 Idem de M onzalbarba. .............  1.128,4028445 Idem de Orcajo............................. 250*67
28446 Idem de Puebla de A lborton.. 300*81
28 íi7  Idem de Peñaflor.........................  454^67
28448 Idem de Paniza ............   781*61
28449 * Ideth de Villar de los N avar

ros...................... ............. 4 44,0128450 Idem de Paracuellos de Gi
loca.............................................  496,3628454 Idem de P u rro y .. . . . . . . . . . . .  497,62

28452 Idem de Rueda de Ja lón ..........  37,34
28453 Idem de R ie la . .........................  960
28454 Idem de Roden............................  2.053,34
28455 Idem de S ó s     .................  2.614,35
28456 Idem de Salillas...........................  80
28457 Idem de Sabiñan.......................... 4.386
28453 Idem de Sadaba............................ 3.203,20
28459 Idem de S a lv a tie rra ...................  565,4 8
28460 Idem de San Mateo de Gallego. 405,5428461 Idem de T o rrijo .    .................  458*6t
28462 Idem de T rasobares...................  435*47
28463 Idem de T erre r ............................  6*608*42
28464 Idem deT ie rm as.......................... 4.495JS7
28465 Idem de Torralba d e R ib o so .. 393,2228466 Idem de T o rre lap a ja . ..............   343*44
28467 Idem de Villanueva de Huerva. 38,94
28468 Idem de U ncastillo.....................  2.324,38
28469 Idem de Undues de L e rd a .. . .  369,50
28470 Id em d eU sed ................................  462
28471 Idem de Velilla de Giloca. . . .  3.105,67

Madrid 4 2 de Setiem bre de 18 6 5 .»M artínez.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Administración.— Negociado 4.*—Sanidad.
Habiéndose establecido y hallándose pron to  á funcio

n a r un  hospital de coléricos en la carretera  de Francia, 
núm . 2 (Cham berí), destinado á socorrer á las pursonas 
invadidas de la enferm edad reinante en toda aquella parto 
de la población, he dispuesto anunciarlo en este perió
dico oficial para conocim iento del público y  efectos correspondientes.

Madrid 10 de Octubre de 4865.— El Gobernador, Ducrue de Sesto.
Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la Junta durante la segunda quincena d e  Se
tiembre próximo pasado, la cual se publica en i a  Ga
c e ta  con arreglo á la ley de 45 de Julio último.

HACIENDA.
Cesantes.

D. Joaquin Caro, clasificado con 300 escudos anuales, mitad de 6^0, sueldo regulador disfrutado m ás de dos 
años, y  26 años, 7 meses y 24 dias de servicioís. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 años, 8 meses y 28 dias; se le acumulan como Oficial de libros Interventor de los derechos de Consumos de Burgos 4 0 meses y 20 dias; como Fiel de los mismos derechos do 
Santander 3 años, 5 meses y 4 0 dias, y  como Oficial do libros Interventor de los derechos de VaUadolid un año, 6 meses y 26 dias.

D. Félix Márcos Platero, clasificado con 700 escudos anuales, mitad de 4.400, regulador disfrutado m ás dedos 
años, y 24 años y  3 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: tenia reconocidos anteriormente 15 años, 5 meses y 43 ’dras; se le acumulan como Oficial segundo de la 
Administración de Hacienda de Búrgos 2 años, un mes y26 dias; como Oficial primero de la de Palencia 2 años, 2 meses y 20 dias; como primero de la de Orense 5 m eses y 9 dias, y como primero de la de Lérida*8 meses y  25 dias.

D. José Fernando de Escauriaza, clasificado con 1.750 escudos anuales, mitad de 3.500, regulador disfrútalo más de dos años, y  43 años, 8 meses y 49 di-»s de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 26 años y 4 meses; se le acumulan como Oficial tercero y  segundo de la Dirección de Loterías un año, 8 meses y 28 dias; como Oficial tercero primero de la Dirección de la Deuda 2 años, 2 meses y  28 dia»; como Jefe del Departamento de emisión de la misma 9 años, un mes y  9 dias; como Contador de la Caja de Depósitos 3 años, 
6 meses y 18 dias, y como Superintendente de las minas de Almadén 8 meses y 26 dias.

D. Miguel del Amo, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 250 escudos anuales que le fueron declarados anteriormente, y  se le reconocen 25 años, 7 meses 
y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos : tenie< reconocidos 23 añ os, 2 meses y 24 d ias; se le acumulan 
como Interventor de la Aduana de Alberguería 2 años, & meses y 3 dias.

D. Tadeo Gamarra, clasificado con 500 escudos , mitad- 
de 4.000, sueldo regulador disfrutado más de 2 años, Y27 años , 4 4 meses y 9 d¡as de servicios. Extracto dé los mismos: como Oficial de la impresión de pagarés de la 
Dirección general de Loterías 6 años, 6 m eses y  2 dias; como Administrador de Rentas de la provincia de Lugo 
un año, un mes y  10 dias; como Interventor de la Aduana de Canfranc 4 meses y 49 dias; como Alcaide dé 
la de Rosas 3 años, 4 1 meses y 16 dias; como s u b a lte rn o  
de Hacienda pública en las operaciones mecánicas de 1* Dirección de Loterías 7 años, 4 meses y  23 d ias; como 
Vista de la Aduana de Alicante 7 meses y  28 dias; como 
Oficial de la Administración de Hacienda de Zaragoza J años, 9 meses y 28 dias; como Oficial de la Dirección de Aduanas 9 meses y  12 dias; como Oficial de la Adminis
tración de la Aduana deTolosa 7 meses; como Oficial de la Aduana de Sevilla un año y 9 m eses, y  como Vista 
primero del Depósito general de Comercio de esta corte un año, 4 4 meses y 21 dias.

D. Isidro Couder y  Roquebert, clasificado con 500 es* cudos anuales, mitad de 1.000, regulador disfrutado más* de 2 años, y 21 años. 4 meses y 46 dias de servicios. E x 
tracto de los m ism os: como Pesador de la Aduana de jon 2 años, 2 meses y 4 2 dias; como Vista de la del Fer- 
rol un año, 7 meses y 23 dias; en igual destino en la de* Carril un año, 2 meses y 29 dias ; como Oficial vista de 
la dé Canfranc un año , 4 4 meses y  8  dias; como Ág*»*0



■t ]a A d m i n i s t r a c i ó n  de Contribuciones d irec t  as de Tar
dona 3 meses y 9 d ias;  como Auxiliar de la de Barce

n a  2 años.  7 meses y 9 d ías ;  como Agregado á la Con- 
t duna  fie Hacienda de Madrid 10 meses y 16 d ias ;  como 
Adminis trador de la Aduana de Aguilas 8 meses y 13 dias; 
en igual destino en la de Puigcerdá 5 años, 1 1 meses y 2 
días"; en el propio destino en  la del Carril  u n  año, 4 m e 
ses y nn d;a ; como VLta segundo de la de la Coruña 3 
meses v 5 d i a s ; como Oficial sexto de la clase de  cuartos 
en la Dirección de Aduanas 4 meses y 18 d ias ,  y como 
Vista segundo del Depósito general dé Comercio de esta 
c0, te un  añ o ,  11 meses y 21 dias.

0 . M-nuel Jubrias,  clasificado con 600 escudos a n u a 
les, mitad de 1.200 que  sirven de regulador,  y 2 i años,  
6 meses y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército desde la clase deso ldado  á la de Capitán 15 
años, un mes y 23 d ias ;  como A dm inis trador de la sa l i
na de Carca vallina  u n  año y 20 días; como Oücial t e rce 
ro segundo de la Administración de Hacienda pública de 
Teruel un  año, u n  mes y  6 dias; en  L u a l  destino en la 
de Zaragoza o meses y 6 d ias ;  como Oficial de la Admi
nistración de Estancadas de dicha provincia  6 meses v 6 
dias; como Oficial tercero  de la Administración de Ha
cienda pública de la misma provincia  5 meses y 9 dias; 
como Oficial segundo de la de Teruel 5 años, 4 meses y 
29 dias, y como Oficial cuarto  segundo de la de Valencia 
5 meses y 12 dias.

R  Severo M onta lv ), clasificado con 1.000 escudos 
anuales, mitad de 2.000 que s irven  de regu lador ,  y 24 
años, 5 meses y  4 dias de servicios que  le fueron ya r e 
conocidos en 29 de Noviem bre de 1864.

Excmo. Sr. D. Francisco  Donoso Cortés, clasificado 
con 2.500 escudos anuales, mitad de 5.000, regulador d i s 
frutado m á s  de 2 años, y  26 años , 3 meses y un  dia de 
servicios. Extracto  de los m is m o s : tenia reconocidos a n 
teriormente  24 años,  11 meses y i d ias;  se le acum ulan 
como c ontinuac ión  en el destino de Ministro letrado del 
Tribunal de Cuentas del Reino 10 meses y 26 dias, y  co- 
nio Consejero de Estado 5 meses y un  dia.

D. Ignacio del Aguila,  rehabili tado en  el disfrute del 
haber pasivo de 200 escudos anuales que le fué declarado 
anteriorm ente ,  y 31 añ o s ,  4 meses y  12 dias de servicios 
que tenia ya  reconocidos anter io rm ente .

D. B e rn ard o  Salgado, clasificado sin derecho á goce 
de haber  pasivo por  h aber  ingresado en  la carrera  civil 
del Estado con  posterioridad á la lev de presupuestos de 
1845.

D. Ramón González A l v e r ú , clasificado con 1.000 es
cudos a nuales ,  mitad de 2 .000, regulador disfrutado más 
de dos años, y 30 años, 9 meses y 4 dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os:  tenia reconocidos an ter io rm ente  22 
años y 28 d ias;  se le acum ulan como Contador de Ha
cienda pública de Salamanca 2 a ñ o s ,  2 meses y 17 días; 
en igual destino en  Oviedo 5 añ o s ,  5 meses y un  dia , y 
en igual plaza en la Coruña un año y 18 días.

D. Vicente Bregante,  clasificado con 500 escudos a n u a 
les, mitad de 1.000, regulador disfrutado m á s  de dos años, 
y 25 años y 12 dias de servicios.  Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos an te r io rm en te  19 añ o s ,  i meses y  19 
dia<; se le a cum ulan  como Oficial de la Adminis tración 
de H cienda de Córdoba 5 a ñ o s ,  9 meses y 23 dias.

D. Quintín  García de la L la v e , clasificado con 700 es
cudos anuales , 'm i tad  de 1.40», regulador disfrutado más 
de dos años,  y 31 años, 3 meses y 8 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: tenia reconocidos an te r io rm en te  22 
años,  8 me^es y  26 dias; s« le a cu m u lan  como Vista p r i 
mero de la Aduana de la Coruña u n  año y 6 meses; co 
mo Vista del Depósito comercial de Cádiz 5 meses y 6 
chas; Vi>ta cuar to  de la Aduana de Málaga un  a ñ o ,  un  
mes y 20 dias;  como tercero d -  la de San tan d e r  2 años, 
5 ¿neses y  2 d ias;  como sexto de la de Barcelona 2 años, 
9 meses y 6 dias , y como segundo del Deposito comercial  
de dicha ciudad 3 meses y 8 dias.

D. Manuel Domingo Mainez, clasificado con 500 e s c u 
dos anuales , mitad de 1.000, regu lador  disfrutado más de 
% añ o s ,  y 24 años, 5 meses y 17 dias de servicios.  Ex- 
t« acto de los mismos: tenia reconocidos an te r io rm en te  22 
años,  2 meses y 7 dias; se le acum ulan  como Ofici d s e 
gundo de la Adm inis trac ión de Hacieodi de Guadalajara  
un año, 5 meses y 29 d ias ,  y como Oficial p r im ero  de la 
C ontaduría  de dicha provincia 9 meses y \ 1 dias.

D. Segundo del Castillo, clasificado con 150 escudos 
a nuales ,  cuarta  parte  de 600, regulador  disfrutado más 
de 2 a ñ o s ,  y 19 añ o s ,  8 meses y 23 días de servicios. Ex
tracto de ios mismos: tenía reconocidos an te r io rm ente  13 
años ,  10 meses y 16 dias, y se le acum ulan como Fiel de 
ios derechos de Consumos de Búrgos 5 a ñ o s ,  10 meses 
y  1 2 dia^.

D. Pedro  del Valle, clasificado con 150 escudos a n u a 
les , cuarta  pa r te  de 600, regulador disfrutado más de 2 
añ »s, y 17 añ o s ,  8 meses y 24 dias de servicios.  Extracto 
de los mismos: como m edidor de sales de León 6 años 
y  8 meses; como In te rv en to r  de los derechos de puertas  
de dicha ciudad 2 añ o s ,  10 meses y  8 dias:  como I n 
terventor de la A dm inis trac ión de Consumos de Ciudad- 
Rodrigo un  año, 4 meses y 3 dias; en el destino de Fiel 
del registro de consumos de S an tan d e r  un  año, 7 meses 
y 14 dias; en el de In te rv en to r  de los mismos derechos 
en Murcia 3 meses y 19 dias;  en igual destino en Sala
manca un año, <0 meses y 4 d ias ,  y como Oficial quin to  
p.rimero de la Administración de Hacienda de León 3 años,  
u n  mes y 6 dias.

D. Francisco de Paula Meler, rehabili tado en el d is
fru to  del h aber  pasivo de 590 escudos que le fueron d e 
c larados an ter io rm ente ,  reconociéndole 23 años, u n  mes 
y  26 dias de servicios.  Extracto de los mismos: tenia ya 
reconocidos 22 años, 7 meses y  28 d ias ,  y  se le a cu m u 
lan co no Comandante  del Resguardo especial de sales de 
esta p rov inc ia  5 meses y 28 dias.

D. Manuel Rodulfo, rehabili tado en el disfrute del h a 
ber pas ivo  de 400 escudos anuales que  le fué declarado 
a n te r io r m e n te , reconociéndole 18 años y 23 dias d e s e r 
vicios. Extracto de los m ism os:  tenia ya reconocidos 16 
fijos , 5 m^ses y 28 d ias ,  y se le acum ulan  como agrega
do á la Dirección general  de Propiedades y Derechos del 
Estado un  año ,  2 meses y 11 días ,  y como Contador de 
las minas de Almadén 4 "meses y 14 dias.

D. Pedro  B erruezo, rehabili tado en el disfrute del h a 
ber pasivo de 200 escudos anuales  que le fué declarado 
a n te r io r m e n te , resultándole  de abono 35 a ñ o s ,  8 meses 
y 29 dias de  servicios Extracto de los mismos: tenia r e 
conocidos a n te r io rm en te  26 añ o s ,  11 meses y 2o días; 
se le a c u m u la n  como Contador de la Aduana de La G a r 
rucha 2 años ,  7 meses y 7 dias . y  como In te rv en to r  de 
la referida A duana  6 afios, un  mes y  27 dias.

D. Manuel Mana Salva lor ss , cla-ificado con 1 000 es
cudos anuales ,  mitad de 2.000, sueldo regu lador  d is f ru ta 
do más de 2 años,  y 34 años, 3 meses y 2 dias de servi
cios. Extracto  de los mismos: tenia reconocidos a n te r io r 
mente 28 a ñ o s ,  3 meses y  4 d ia s ,  quedando  en s u s p e n 
so el t iempo que  sirvió in te r inam ente  la In tervención  de 
la Aduana de Oliv^nza , y se le acum ula  como agregado 
á la Dirección general  de Contabilidad 5 a ñ o s , 11 meses 
y 28 dias.

Jubilados.
D. Calixto Gástelo y Mendoza, clasificado con 600 

escudos anuales ,  tres qu in tas  partes de 1.000, que  sirven 
de regu lador ,  y  26 años , 9 meses y 14 dias de servicios, 
ex trac to  de los mismos: tenia reconocidos a n te r io rm en te  
17 a ñ o s  , 10 meses y 16 dias al cesar en el destino  de 
Oficial sexto de Hacienda de la Jun ta  de liquidación de 
la Deuda del Estado, y se le abonan como cesante  po r  r e 
forma 8 años,  10 meses y  28 dias.

D. Je ró n im o  Villergas, clasificado con 1.600 escudos 
a n u a les ,  cuatro  quintas  partes  de 2.000, que s irven de 
regulador,  y 41 años y 15 dias de servicios. E x tracto  de 
los m ism os:  tenia reconocidos an te r io rm en te  32 años, 7 
meses y  u n  dia al cesar en el destino de A d m in is trad o r  
electo de  Bienes nacionales de la provincia de Patencia, 
y se le a cum ulan  como Oficial p rimero  de la Contaduría 
de Hacienda pública  de esta provincia  8 años, 5 meses y 
14 dias.

D. Juan  José C añas ,  clasificado con 2.400 escudos 
anuales, cuatro  quintas  partes  de 3.000, sueldo regulador,  
y 35 años y 13 dias de servicios.  Extracto de los mismos: 
lenia reconocidos an te r io rm en te  34 años, 3 meses y 29 dias 
fi cesar en el destino de Visitador de Propiedades y Dere
chos del Estado, y se le acum ulan  como Jefe de A d m i
nistración de tercera  clase en  la Dirección general de 
Contribuciones u n  año y 14 dias.

D Jerónimo de Loresecha , basif icado con 1.280 escu
dos, cuatro qu in tas  partes  de 1.600, sueldo regulador, y 
37 años, 5 meses y 28 dias de servicios.  Extracto  de los 
mismos: tenia  reconocidos an te r io rm en te  31 años ,  4 me- 
3?5 y 19 dias al cesar como Adm inis trador de Contribu 
eiones indirectas de Soria, y  se le abonan  como cesante 
por reforma 6 años, u n  m es y  9 dias.

D. Leodegario Guaza Paez, clasificado con 1.120 e scu 
los, cuatro qu in tas  partes  de 1.400, regu lador  disfrutado 
nas de 2 años, y 39 años y 10 dias se servicios.  Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos a n te r io rm en te  35 años, 
'  me^es y 24 dias, y  se le acum ulan  como continuación

el destino de Oficial de la clase de segundos de la 
-ontaduría cen tra l  u n  año, u n  mes y 2 dias, y como Ofi- 
’tál de  la clase de primeros de la m isma 2 a ñ o s , 3 me- 
ês y 14 (]¡as

GOBERNACION.

Cesantes.

D, Angel Martin  Saavedra ,  clasificado con 600 escudos 
míales, mitad de 1.200, regulador d isfrutado más de 2 

anos y 20 años, 7 meses y 15 dias de servicios. Extracto 
16 los m ismos:  en  el ejército 19 años, 9 meses y 21 dias; 
orno Mayor del presidio de Valencia un  a ñ o , 3 meses y 

" días; en igual destino en el de Alcalá de Henares 3 años, 
11 meses y 21 días; en  igual destino en  Valladolid 2 m e 

ses y  2 dias, y como Comandante  en  el de Toledo u n  año, 
4 meses v 27 dias.

D. José María Gatica y  Perez, clasificado con 400 escu- 
dosanuales ,  m itadde  800, regu lador  d isfrutado más de 2 
años, y 22 a ñ o s ,  9 meses y 15 dias de servicios.  Extracto 
de los mismos: en  el ejército 11 años, 4 meses y 4 dias; 
en el cuerpo  de Carabineros de Hacienda pública un  año.
7 meses y 25 dias; como Celador de protección y  seguri - 
dad  pública de Sevilla 7 años,  10 meses y 11 d i a s ; como 
Comisario de vigilancia de Tarragona 5 meses y 5 dias; 
en  igual de-tino en Vizcaya 3 a ñ o s ,  9 meses y  18 dias; 
Inspector de tercera clase en  dicha p rovincia  5 meses y
16 dias; como Inspector de p r im era  clase de vigilancia en 
esta corte  4 meses y 26 d i a s , y en igual destino en Va
lencia 6 meses y 26 dias, y se le deduce  por m enor  edad
3 años, 8 meses y 26 dias.

D. Pablo de Castro J u a n ,  clasificado con 500 escudos 
anuales ,  cuarta  pa r te  del sueldo regulador  de 2.000, y 18 
años, 5 meses y 25 dias deservic ios .  Extracto de los m is 
mos: en  el ejército 3 años, 6 meses y 3 dias¿ como A u x i
liar de tercera clase del Consejo Real un año, 5 meses y
21 dias; como Auxiliar de segunda clase del mismo 4 años, 
2 meses y  13 dias ;  como Auxiliar de primera  clase del 
propio  Consejo 4 años , 5 meses y 23 d i a s ; como Oficial 
de la clase de p r im eros  del Consejo de Estado 3 añ o s ,  7 
meses y  12 d i a s ; como G obernador  de Canarias 6 meses 
y  7 d i a s , v  como G obernador  de Zaragoza 8 meses y 3 
dias.

D. Ju a n  Francisco Barutell,  clasificado con 1.000 escudos 
anuales, mitad del sueldo de 2 000 que sirve de regulador,  
y  40 años, un  mes y 13 dias de servicios.  Extracto de los 
mismos: en  el ejército 16 años y 16 dfías; como Oficial de 
la Administración de Correos de Badajoz 5 años, 3 meses 
y  26 dias; como Auxiliar de  la de Benavente un  año, y
19 dias; como Adm in is trador  de la estafeta de San Roque 
un  año, 11 meses y 14 dias; como In te rv e n to r  principal 
de la de Ecija 2 años; como Subinspec tor  de segunda cla
se de postas y correos 10 meses y \i dias; como Oficial 
tercero segundo de la Administración del Correo general 
un  año, un mes y 23 dias; como Auxiliar en la Dirección 
general  de dicho ram o  1 1 meses y un  dia;  como In te r 
ven to r  de la Administración de correos de Granada 6 m e
ses y 4 dias; en  igual destino en  la de Sevilla un  año, 7 
meses y 13 dias; como Adm inis trador pr incipal  de Cor
reos de Badajoz u n  mes y 14 dias; como Inspector  t ercero 
de correos y postas un año, 7 meses y 9 dias; como A d 
m inistrador de Correos de Granada  6 años,  2 meses y 14 
dias, y  en igual destino en Málaga 8 meses y 28 dias.

D. Juan Montaner, clasificado con 500 escudos a n u a 
les, mitad de 1.000, regulador disfrutado más de 2 años, y
20 años, 6 meses y t i  dias de servicios.  Extracto de los 
mismos: como aspirante  del Cuerpo de Administración 
civil 20 dias; como Oficial tercero  tercero  del mismo Go
bierno un  año, 5 meses y 5 dias; como Oficial tercero s e 
gundo  del mismo 6 años, 7 meses y 9 dias; como Oficial 
tercero pr im ero  de dicho Gobierno un  mes; como Ofi.fial 
segundo segundo del mismo 4 años, 9 meses y 4 días, y 
como Oficial tercero  segundo del mismo 7 años, 7 meses 
y 14 dias.

D. Andrés González Crespo de Cáceres, clasificado con 
300 escudos, mitad de 600 que  sirven de regulador, y 21 
años, 4 meses y 27 dias de servicios.  Extracto de los m is
mos: tenia reconocidos an ter io rm ente  15 años y 10 m e 
ses; se le a cum ulan  como A dm inis trador  de la estafeta de 
Sepúlveda 5 años, un mes y 14 dias, y como A dm inis tra 
dor  de Correos de Arévalo 5 meses y 13 días.

D. Ramón Saavedra  C odecido , clasificado con 1.000 
escudos anuales ,  mitad del sueldo de 2,000 que  s i rven  de 
regulador,  y 26 a ñ o s , 6 me^es y 15 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: tenia reconocidos an te r io rm en te
17 años,  7 meses y  13 d ia s ;  se le acum ulan  como A d m i
n is t rador  de Correos de la Coruña 5 meses y 11 dias; 
como Oficial m ayor  segundo Jefe de la misma 2 años, 10 
meses y 22 dias;  como Adm inis trador de Correos de B u r 
gos 8 meses y 2 dias; en igual destino en Toledo un  año,
4 meses y  25 d ias ,  y como Administrador pr incipal de 
Correos de  la Coruña 3 años,  6 meses y 2 dLs.

D. Juan Camps y L is t r á n , rehabili tado en  el disfru te  
del haber  pasivo de 800 escudos anuales  que le fuerou de
clarados an ter io rm ente ,  reconociéndole 25 años, 7 meses 
y 18 dias de s rvicios. Extracto de los mismos: tenia ya 
reconocidos 2i años ,  8 meses y 27 dias ;  se le a c u m u 
lan como Secretario  del Gobierno de la provincia de León
8 meses y 29 d ias :  en igual destino en  Falencia uu mes y
22 dias

D. Pedro Marco Ledesma, rehabili tado en el d isfru te  
del h aber  pasivo de 300 escudos anuales que  le fueron 
declarados an ter io rm ente ,  reconociéndole 23 años, 4 m e 
ses y 18 dias de servicios Extracto de los mismos: tenia 
abonados an te r io rm en te  23 años ,  3 meses y 2 d ias ,  y se 
le acum ulan  como Oficial tercero de la Administración 
de Correos de Toledo un mes y 16 dias.

D. Matías L ato rre ,  declarado sin derecho á  señala
miento de haber  pasivo por no h ab er  d isfru t ido  2 años 
ningún  dest ino civil por nom bram ien to  Real, reconocién
dole de abono 3 > años ,  2 meses y 4 dias de servicios. 
Extracto de los m is m o s : en el ejército desde soldado á 
Subteniente  13 años,  2 meses y 20 d ias;  Celador de p r o 
tección y seguridad pública en Barcelona 8 años y lo me 
s e s ; Inspector de Vigilancia de dicha capital 3 meses y 
16 d ias ;  Celador de despacho en comisión de dicho ramo 
en  la citada capital 4 a ñ o s ,  6 meses y 5 dias:  Oficial de 
Inspección de dicho ramo y capital 10 meses y 14 dias; 
Oficial de p r im era  clase de la misma 10 meses y 26 días; 
Secretario de pr im era  clase del referido cuerpo  en  la 
misma ciudad u n  a ñ o ,  6 meses y 13 dias.

D. Lorenzo Nicolás Quintana , rehabili tado en  el d i s 
frute  del h aber  pasivo de 2 500 escudos anuales  que le 
fueron declarados a n te r io rm en te ,  siéndole de abono 26 
años, 3 meses y  21 dias deservic ios.  Extracto de los m is
mos:  tenia reconocidos an te r io rm en te  20 año^ y 5 dias; 
se le acum ulan  como continuación en el cargo de Vocal 
de la Comisión de Estadística general del Reino 4 a ñ o s , 5 
meses y 28 dias ,  y como Consejero de Estado un año , 9 
meses y 18 dias.

D. Juan  Antonio Obregon, clasificado con 350 escudos 
anuales, mitad de 700, regulador disfrutado más de 2 años, 
y  30 añ o s ,  8 meses y  3 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 9 a ñ o s , 4 meses y 19 d í a s ; como 
Conductor de Correos de n ú m ero  de la car re ra  de Búrgos 
á Santander 13 años y 18 d ias;  como Conductor de C or
reos de pr im era  clase de la Adminis tración del Correo 
cen tra l  7 años, 8 meses y 12 d i a s ; en dicho destino en  la 
línea de Pamplona á l r ú u  6 meses y 13 dias.

D. Leandro Villar y Abello, clasificado con 2.000 es
cudos anuales, mitad de 4.000 , regulador disfrutado más 
de 2 años, y 23 años, u n  mes y 2 dias de servicios. Extrac
to de los m iam o s: tenia reconocidos an te r io rm en te  22 
años, 2 meses y 11 d ias;  se le a cu m u lan  como G o b e rn a 
dor  de la provincia de Guadalajara 10 meses y  12 dias; 
en  igual destino en  Soria 9 dias.

D. Juan  Ramón Perez Hermida, rehabili tado en  el d is 
fru te  del haber  pasivo de 100 escudos anuales , que  le 
fueron declarados en 10 de Febrero  ú ltimo, en cuya fe
cha le fueron reconocidos 17 añ s y 29 dias al cesar en  
el destino de Oficial de U clase de qu intos del G obie rno  
civil de la provincia de Pontevedra.

D. Matías J im énez ,  clasificado con 275 escudos a n u a 
les ,  mitad de 550, regulador  disfrutado más de 2 años, 
y 23 añ o s ,  10 meses y 4 dias de servicios.  Extracto de los 
m is m o s : tenia reconocidos an te r io rm en te  20 años, 5 m e
ses y 12 meses; se le acum ulan  como Conductor de C or
reos de segunda clase de la línea de Valencia á Barcelo
na 10 meses y 7 dias; Conductor de pr im era  clase en di
cha línea 2 años ,  5 meses y 22 d ias ,  y como Ayudante  
de la Estafeta am bulan te  del fe r ro -ca rr i l  de Valencia á 
Barce 'ona 23 dias.

D. Santiago García H ernando, clasificado con 409 es
cudos a n u a le s , cuar ta  parte  del sueldo regulador  de 1.600, 
y 19 a ñ o s , 8 meses y 9 dias de servicios.  Extracto de los 
Miistnos: tenia reconocidos a n te r io rm en te  17 años y un  
mes; se le acum ulan  como continuación en el dest ino  de 
Archivero g ü a rda-a lm acen  en comisión de efectos de p r e 
sidio 7 meses y 9 dias ,  y como Mayor del presidio de 
Sauloña 2 años.

Jubilados.
m

D. Juan María Indart ,  clasificado con 880 escudos anuales, 
cuatro  quintas  partes de 1.100, regulador disfrutado más 
de  2 años ,  y 36 años ,  6 meses y 3 dias de servicios.  Ex 
tracto de los m is m o s : tenia reconocidos an te r io rm en te  27 
a ñ o s ,  3 meses y 13 dias al cesar como Inspec to r  de t e r 
cera  clase del ramo de vigilancia de I run .  A b o n o s : como 
Miliciano nacional movilizado 3 a ñ o s , dos meses y 20 
d i a s , y por el doble tiempo de cam paña  d u ran te  la g u e r 
ra  civil  6 años.

Activos.
D. E duardo  de Santis léban y Z ú ñ ig a , clasificado con 

16 años y 10 dias de serv ic ios,  pero sin derecho á goce 
de h a b e r  pasivo si se le declarase en  situación de cesan 
te po r  h aber  ingresado en la Adm inis tración pública con 
posterioridad á la ley de presupuestos de 1845.

D. Carlos Mantilla de los R ios , clasificado con 600 es
cudos anuales  para  el caso de pasar á la situación de ce
sante, mitad del sueldo regu lador  de 1.200 , y 28 años , 2 
meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: t e 
nia reconocidos an te r io rm en te  15 años y 20 dias;  se le 
acu m u lan  como Oficial del Gobierno de la provincia  de 
Huesca 2 meses y 20 dias ;  Oficial cuar to  del de Búrgos 3 
meses; Oficial p r im ero  de la Administración de Correos 
de Benavente 2 años,  11 meses y 21 d ias ;  en igual desti
no e n  la de Valladolid 7 meses; Oficial segundo de la de 
Barcelona 5 meses y 20 dias ; Oficial sexto tercero  de la 
Administración del Correo cen tra l  6 meses y  27 dias; 
Oficial pr im ero  de la Administración >!e Correos de Ali
cante  3 años ,  3 meses y 5 dias; Oficial m ayor  de la m is 
ma up a ñ o ,  6 meses y  17 dias;  Administrador do los

asientos de las sillas de c o ro s  de Bayona 10 meses y 3 
d ías ,  y como A d m in is tradorr iuc ipa l  de Correos de Za
m o r a ,  en  cuyo  destino c o n tú a ,  2 años,  4 meses y  25 
dias.

GRACIA YUSTICIA.

Cesdes.

D. Arnós González, clasifiido con 900 escudos a n u a 
les ,  mitad del sueldo de 1.80 que  s irve  de regu lador ,  y 
22 años ,  9 meses y 20 dias c servicios.  Extracto de los 
m ism os:  como Juez de p r im a  instancia de Ayamonte  2 
a ñ o s ,  7 meses y 16 dias ;  con Juez de Villanueva de los 
Infantes 4 meses y  10 d i a s ; e igual destino en  la Recilla
4 meses y  17 d ias ;  en el de lredo 7 a ñ o s , 6 meses y 3 
dias ;  en  el de Ayora 8 m e s  y 6 d ias ;  como Secre ta 
rio de la Ju n ta  provincial  deedencion  de cargos e sp i r i 
tuales y temporales de la prrincia de Toledo 5 meses y 
6 dias;  como Juez de prim/a instancia de E nguera  7 
años , u n  mes y 22 dias.

D. Antonio Quintana  y Oero, clasificado con 900 e s 
cudos a n u a l e s , mitad de i .81, regulador disfrutado más 
de 2 a ñ o s , y 20 años y  un  ns de servicios.  Extracto de 
los mismos : tenia reconocid( an te r io rm en te  17 años ,  9 
meses y 15 d ias ,  y  se le a cn u la n  como Vocal Vicepre
sidente  del Consejo provinci; de Córdoba 2 años, 3 meses 
y 15 dias.

D. José Antonio Balsalob), rehabili tado en el d is fru 
te del haber pasivo de 900 emdos anuales que  le fueron 
declarados an ter io rm ente ,  ruiltándole  de abono 20 años, 
6 meses y  6 dias de servicis. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos anteriorrrnte  20 años y 11 d i a s , y se 
le acum ulan  como c o n tinuaon  en el destino de Abogado 
fiscal de Hacienda en  el Suferno T ribunal  de Justic ia  5 
meses y 25 dias.

Jubidos.

D. Juan  Victoriano Galan clasificado con 2.720 escu
dos , cuatro qu in tas  partes  le 3.400, regulador d isf ru 
tado más de 2 años, y  38 a ñ o y  13 dias de servicios. E x 
tracto de los m is m o s : tenia reconocidos an te r io rm e n te  
2 i años, 6 meses y 28 dias abesar como Fiscal de la Au
diencia de C á ce re s ; se le acmulan en el citado dest ino 
de Fiscal 8 a ñ o s , 5 meses y  5 d i a s , y se le a bonan  por 
razón de estudios 8 años.

D. José Ramírez Loaisa , <asificado con 1.120 escudos 
a n u a l e s , cuatro  qu in tas  p a es  de 1.400 que  s irven  de 
re g u la d o r , y 38 años y  3 d s  de servicios Extracto  de 
los m ismos:  tenia recoaocios an te r io rm en te  30 años y 
3 dias al cesar como Promotr fiscal del partido de C iu
dad-Real,  y se le a u m e n tan  ?r razón de estudios 8 años.

GUERRA MARINA.

Jubidos.

D. Eduardo P arreño  Anktill, clasificado con 720 e s 
cudos a n u a le s ,  t res  qu in tas  martes de 1.200 que  sirven  
de regu lador ,  y 29 a ñ o s ,  8 íeses y 9 dias de servicios.  
Extracto de los mismos: coao m eri torio  p r im ero  p r i 
m ero  de la In te rvención  de jército de Granada  u n  año ,
5 meses y 25 d i a s ; como Esribiente p r im ero  segundo de 
la misma 6 meses; como Escibiente p r im ero  pr im ero  u n  
a ñ o ,  5 meses y 16 dias ;  Coro Oficial actavo de la misma 
12 a ñ o s ,  3 meses y  23 d ia s ; como Oficial te rcero  
2 años y 19 d ías;  como Jficial tercero  conforme á 
nuev o  reglamento  un añe 5 meses y 4 d ias ;  Ofi
cial segundo sin a n t ig ü e d ad m  a ñ o ,  u n  mes y 14 dias; 
Oficial segundo efectivo 4 a b s , 8 meses y 18 d ias ;  Ofi
cial primero  2 a ñ o s ,  11 iness y 18 días ; como Mayor de 
Administración m i l i t a r lo  mses y 11 d ía s ,  y como Co
misario de G uerra  de seguría clase 9 meses y  11 dias.

F O & E N T O .

[Cesntes.
D. José Maria Blanco y  ftuñoz , rehab ili tado  en el dis

frute del hab er  pasivo de 50 escudos anuales  que le fue
ron declarados en clasificado de 30 de Jun io  de 1863 , y 
en la que  le fueron reconocios 21 añ o s ,  2 meses y 14 
dias de efectivos servicios.

D. Agustín de Cárdenas Lucena , clasificado con  400 
escudos anuales, mitad de 80 , regu lador  d isfru tado m is 
de dos años, y 32 años , 10neses y 29 dias de servicios. 
Extracto de los mismos : coao A dm in is trador  de la e s ta 
feta de correos de Luisian 2¡ años, 4 meses y 23 dias; c o 
mo Oficial tercero  de la Alministracion de correos de 
Málaga un mes y 12 d ías ,  ; como Comisario segundo de 
la Inspección de ferro-carrifes en  las líneas de Aímansa á 
Játiva y al Grao 4 años, 4 neses y 19 dias.

D. José Antonio Marqiés, clasificado sin derecho á 
goce de haber pasivo por m re u n ir  más que  13 año>, 8 
meses y lo dias de servicio. Extracto de los mismos: en 
el dest ino  de Comisario de Guerra 4 años ,  5 meses y 21 
d ias ;  de reemplazo 3 años, meses y 23 días ; rehab i l i ta 
do en dicho empleo 2 mesesy 18 dias , y como Director 
del Sindicato de riegos de Lorca 5 a ñ o s ,  8 meses y 13 
di as.

ULT1AMAR.

Ce,antes.

D. Francisco Palacios y R)driguez, clasificado con 1,066 
escudos 666 milésimas amales,  tercera parte  de 3.200 
que s irven de regulador,  y 19 años, u n  mes y 22 dias de 
servicios. Extracto de los msinos; como Escribiente de la 
Contaduría general del Reiro u u  a ñ o ,  un  mes y 20 dias; 
en igual destino en  la Dirección de la Deuda 6' meses y 
25 dias ; en  igual destino en la de Propiedades 3 meses y 
5 d ias;  como Escribiente  ei la Contaduría  general del 
Reino un ano, 6 m e s e s y  8 dias;  como A yudan te  de la 
fábrica de tabaeos de las Ishs Filipina-. 3 años, 4 meses y 
2 d ia s ;c o n  licencia en la Península u n  año, 5 meses y 6 
dias;como Adm inis trador cb estancadas de Gapan 2 años 
y 10 dias; en  igual destino sn Bulacari 3 años ,  6 m e s e s y
2 días; como Administrador de Hacienda pública de Pa- 
sig 2 años ,  9 meses y 16 dias; con Ucencia en  la P en ín su 
la un año, 3 meses y 29 dia<; como Oficial de la clase de 
p r im eros  de la Dirección de Contabilidad 8 meses y 
20 dias; como Oficial en conision en la de Loterías 4 m e 
ses y 25 dias.

D. Juan  del Rio Althy, clasificado sin  derecho  á goce 
de haber  pasivo en  su  actual situación de cesante por no 
serie  de abono más q ue  1í a ñ o s ,  10 meses y 3 dias de 
servicios efectivos.

Jubiados.
D. Ju a n  Malagamba y  VOlarin , clasificado con 4.000 

escudos a n u d e s  , tres quimas gartes , ó sea el m áx im u n  
dei regulador de 8 .o0 ) ,  y 26 a n o s ,  9 meses y  4 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: como Fiscal sus t i tu to  
de la Real Audiencia de la isla de Cuba 2 años y  18 
d ias;  como Asesor Teniente G obernador  de la Habana 5 
años,  9 meses y  19 d ias ;  como cesante  con arreglo  al 
Real decieto de 3 de  Abril de 1828 , 6 meses y  13 dias; 
como Vocal de la Jun ta  consultiva de policía u rb a n a  u n  
a ñ o ,  10 meses y un  dia;  como Vocal de la Jun ta  genera l  
de Beneficencia 3 años y 13 d i a s , y se le abonan  por  r a 
zón de estudios 8 años.

D. José Román del Rivero, clasificado con 259 e sc u 
dos 200 m ilésim as,  tres quintas partes  de los 432 q u e  
s irven de regulador, y 26 años, 11 meses y 20 días de s e r 
vicios como m ar inero  de la Armada y m ar in e ro  y proel 
del r e g u a r d o  m arítimo de Puerto-Rico.

D. Antonio Jiménez y  Martínez, clasificado con 1.920 
escudos anuales, cuatro  quintas partes  de 2.400 que s i r 
ven de regulador,  y 37 años, 9 m esesy  17 dias de s e r v i 
cios. Extracto de los mismos como m eritorio  de la C o n 
taduría  m ayor de la Superintendencia de Filipinas un  
año, 9 meses y 28 dias: co no In te rv e n to r  de la A d m in is 
tración de las ren tas  del vino de Pasig 2 años, u n  mes y 
16 dias: en  igual destino en Ñipa u n  año y 20 dias; como 
Oficial tercero  de la Contaduría general  de ejército y Ha
cienda de Filipinas 7 años, 8 meses y 2o dias; como" Ofi
cial Archivero d é la  expresada Contaduría  3 a ñ o s ,  4 m e
ses y 13 dias; como Oficial segundo de la referida Conta
duría 6 años, 4 meses y 15 dias;  como Oficial cuar to  de 
la Administración general  de T ributos de Filip inas un 
año y 4 meses; como Oficial tercero in te rino  de la m ism a
3 años, 9 meses y 13 días; como Vista tercero  de la A d u a 
na de Manila 5 años, 1 1 meses y un  dia,  y como I n t e r 
ven tor  de los Almacenes generales de estancadas de Fil i
p inas 2 años, 3 meses y 5 di as.

M onte-pios.

Doña María de la Soledad C o rd e ro , de estado v iuda, 
hija de D. Joaquín,  Oficial m ayor  que fué de la C ontadu
ría general de Cprreos. Se le declara  la pensión de 1.070 
escudos anuales.

Doña Bouifacia Velasco Santa Cruz, v iuda del I l u s t r í - 
simo Sr. D. Pelegrin José S a a v ed ra , Ministro que  fué del 
T ribunal  Contencioso-aduiinistrativo. Se le declara  la 
de 1.200 escudos anuales.

Doña F e rn an d a  N ebreda ,  huérfana  de D. Silvestre,  
Guarda-almacén de efectos estancados que fué de la p r o 
vincia de Jaén. Se le declara la de 250 escudos anuales .

Doña Carmen Eilgueira, huérfana  de D. M anuel,  o f i 
cial que fué de la Comisión de Liquidación de la Deuda 
del Estado. Se le declara la de 250 escudos anuales .

Doña Eufemia González y Jiménez, huérfana de D. Lá
zaro,  cabo que fué del resguardo de Jerez de la F r o n te 
ra.  Se le declara  la de áóO escudos anuales.

Doña Sotera Góm ez, viuda de D. Baldomero H e rn án 
dez, Oficial segundo que  fué de la Contaduría  de Hacien
da pública de Salamanca. Se le declara la de 125 escudos 
anuales.

Doña Catalina Cabañero, viuda deD . Félix Flores, Con
ductor de Correos que  fué. Se le declara  la de 220 e s c u 
dos anuales.

Doña Manuela Martínez de la R iv a ,  viuda de D. José 
Calderón, Juez de p r im era  instancia  qu e  fué de término. 
Se le declara la de 500 escudos anuales .

Doña Laureana González, viuda de D. Joan Martiller, 
In te rv en to r  de los derechos de Consumos de Valladolid. 
Se le declara la de 200 escudos anuales.

Doña Petronila  , Doña Pía , Doña M ercedes, Doña E u 
genia y Doña Benigna Lavanda,  huérfanas del Médico 
D. Pablo. Se les declara la de 300 escudos anuales.

D o ñ a  M aría  B o c a lán , viuda de D. Antonio González,  
Ministro togado que fué del T ribuna l  Suprem o de G u e r 
ra v Marina. Se le declara  la de 1 000 escudos anuales.

"Doña María Presentación Miñambres , v iuda de Don 
Vicente Fernandez Sargado, A dm inis trador  que  fué de 
Correos de Salamanca Se le declara la de 380 escudos 
anuales .

Doña Modesta Aure liana,  Doña Emilia Je rón im a  y 
Dona Matilde de A r ta c lm , huérfanas de D. Nicolás , A d
m in istrador  que fué de Rentas E n ancadas  de Nájera. Se 
les declara la de 75 escudos anuales.

Doña Rosario Diaz de Mallorga , huérfana  de D. Nico
lás ,  Adm inis trador principal de Loterías de Cádiz. Se le 
declara  sin derecho.

Doña Mercedes Olier, huérfana  de D. Antonio, Oficial 
que fué de la Dirección general de lo Contencioso de Ha
cienda pública. Se le trasmite la pensión de 200 escudos 
anuales.

Doña Josefa M artin ,  viuda de D. Miguel P u c h o  y J i 
m én ez ,  Comisario de vigilancia que fué de la provincia 
de Avila. Se le declara la de 200 escudos anuales.

Doña Tomasa Martin P a sc u a l , v iuda de D. José Barto
lomé Montejo, guarda-m ate r ia l  que  fué de la casa de 
Moneda de Segovia. Se la declara la de 94- escudos 800 
milésimas anuales.

D. Maximino Prudencio  Estrada, huérfano  de D. L ú 
eas, Catedrático que fué del Instituto de segunda en se ñ an 
za de Valladolid. Se le declara la de 250 escudos anuales.

Doña Teresa Jiménez Otero, vio la de D. José María 
Monte tejro, Oficial tercero p rimero  que fué de la S e : re  - 
t a r í a  del C nsejo de ia Administivu-iou de las islas Filipi
nas. Se le declara la de 400 pesos anuales.

Doña Concepción y Doña Remedios Camacho y  Car- 
bajo, religiosas del convento  de agustinas de la villa  de 
Fregenal, hijas de D. Deogracias Matías, A dm in is trador  
que fué de los derechos de Consumos de Sevilla. Se las 
declara la de 450 escudos anuales.

Doña Joaquina Sánchez Maldonado, viuda de D. A n 
gel Gil de Borja, Cónsul que fué de España en Bayona. 
Se la declara sin derecho á mejora de pensión.

Doña Manuela Q u iroga , viuda de D. José Saavedra ,  
Oficial primero  In te rv en to r  de U Administración de Bie
nes Nacionales de Ciudad-Real.  Se le declara  la de 200 
escudos anuales .

Doña Dolores Monforte y Maresch, viuda de D. Rafael 
Milans, Delegado que  fué del Gobierno en el fe rro -ca rr i l  
de Zaragoza. Se le declara U  de 2 i0  escudos anuales.

Doña Faustina y Doña Teresa Valledor y  Alvarez, 
huérfanas de D. Venancio , Visitador jubilado que  fué  de 
Estancadas de ia p rov incia  de Oviedo. Se le t rasm ite  la 
de 200 escudos anuales.

Doña Crisanta Pastor y Prisco, v iuda de D. Antonio 
Martínez, Capitán q ue  fué de Carabineros é hija de Don 
Antonio, In tenden te  que fué de la provincia de Ciudad- 
Real. Se le declara la de 750 escudos anuales.

Doña Ramona Terán  González, viuda de D. José Ma
ría Fernandez  , Oficial pr im ero  que  fué del Gobierno p o 
lítico de Cádiz. Se te declara  la pensión tem poral  de 90 
escudos , cuya duración será de 10 años.

Doña María del Cárm en Calzadilla y Quevedo ,  viuda 
de D. Rafaél Calzadilla , Subgobern idor  que  fué del d is 
trito de Gran Canaria. Se le declara la pensión tem p o 
ral de 160 escudos a n u a le s ,  cuya  duración será  de 10 
años.

Doña María Teresa Trelles Infanzón, hija de D. F ra n 
cisco, Administrador que fué de Rentas de Luarca y v iu 
da de D. Juan Menendez, rehabili tada en el d isfrute  de la 
pensión de 250 escudos anuales.

Doña Victoria Carrias,  v iuda d e D .  Francisco Javier 
de la Pezuela , Presidente que fué de la Sala de la Real 
Audiencia de Manila. Se le d ec lára la  pensión de I.OüO ps. 
anuales.

Doña Pilar Barros,  huérfana  de D. V ic en te , In te rv e n 
tor que fué de Correos de la provincia de Orense,  y v iu 
da de D. José Santaella. Se le declara la de 220 escudos 
anuales.

Doña María Luisa Gómez Barreda, viuda de D. F r a n 
cisco Barreda, Oficial Archivero que fué de la Contaduría  
de Hacienda pública de Santander.  Se le declara la de 250 
escudos anuales .

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Vicenta Bonilla , viuda de Francisco Gallego, 
dependiente  que fué del Resguardo de consumos uc la 
provincia de Valencia. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 292 escudos anuales que  disfrutaba el c au 
sante.

Doña María Espinosa , viuda de Julián Salgueira , de
pendiente  que fué del Resguardo de G ran u la .  Se le d e 
claran dos mesadas al respecto de 292 escudos anuales.

Doña Victoria Calvo, viuda del peón cam inero  Manuel 
Carmona. Se le declaran dos mesadas al respecto de 255 
escudos anuales .

Doña Beatriz Guiñón, viuda de D. Manued Guidos, Re
caudador de los derechos de consumos de Granada. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 250 escudos a n u a 
les.

Doña Sinforosa Gallego, viuda de D. Manuel Diaz, d e 
pendiente  de infantería  del Resguardo especial de c o n 
sumos de esta corte. Se le declaran  dos mesadas al r e s 
pecto de 328 escudos 500 milésimas anuales.

Pensiones remuneratorias.
Manuela García , viuda en primeras nupcias de José 

Nielo y  en segundas de Juan  Antonio Campavo , r e h a b i 
litada en el disfrute de la pensión de 2 rs."diarios que 
disfrutó anteriorm ente .

Secuestros.
Doña María Antonia Martin ,  viuda de D. Ildefonso 

Escribano, yegüero que fué del ex-Infante D. Cárlos. Se 
le dec lara  la pensión de 91 escudos anuales.

Exclaustrados.
D. José Borrondo , presbítero del convento  de Agusti

nos descalzos de Daimlel Se le declaran las pensiones de 
500, 400, 500 y  600 milésimas de escudo d iaiias  re sp ec 
tivamente.

D. Antonio Lloret y Linares, presbíte ro  del conv en to  
de Franciscos observantes  de Valencia. Se le declaran  las 
pensiones de 50o y 60o milésimas diarias.

D José Rosales, presbítero  del convento  de C apuch i
nos de Jerez de la F rontera.  Se le dec laran  las pensiones 
de 500 y 600 milésimas diarias.

D. Pablo A c in , presbíte ro  del convento  de  Servitas 
de Bolea, rehabili tado en el disfrute de la pensión de 500 
milésimas que le fué declarada an te r io rm ente .

D. José María Calviño, corista del convento  de F r a n 
ciscos de Santiago, rehabili tado en el disfrute de la p e n 
sión de 300 milésimas diarias.

D. José Bustos Perez , presbítero del convento  de San 
Antonio de Tuv, rehabili tado en el disfrute de la pensión 
de 60 > milésimas diarias.

Madrid 8 de Octubre  de 1865.=E1 Secretario  , M an u e l  
Estéban B lan co .= V .9 B.*=El Presidente , Escudero.

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de G uerra  Inspector del Hospital mili tar  

de esta corte.
Hace saber que debiendo sacarse á pública subasta el 

sum in is tro  de vino com ún  para el consum o del expresa
do establecimiento en vir tud  de orden del Excmo. s e ñ o r  
In tenden te  de ejército y de este distrito de 5 del actual, 
se hace pública esta de terminación para que las personas 
que  deseen interesarse en este servicio puedan  p re sen ta r  
sus proposiciones en pliegos cerrados en la Inspecc ión 
de dicho hospital el dia 24 del corriente,  á las once de su 
m añana ,  en donde se halla de manifiesto el pliego de c o n 
diciones; bajo el concepto que no se adm itirá  n inguna  
proposición que no vaya acompañada de la carta de pago 
original que acredite  haber h cho un depósito en la Caja 
general de i 0o escudos,  ó que no vaya arreglada al m o 
delo que se inserta  adjunto.

Madrid 7 de Octubre  de l8 6 5 .= R am o n  Grossoley.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de esta corte , que  vive calle d e . . . . ,  
n ú m . . .  ., encerado del anuncio  y pliego de condiciones 
para  con tra ta r  el consum o de vino cuinun del hospital 
mili tar de esta c o r te ,  se comprom ete  á sum in is tra r lo  al 
precio de [tantos escudos) cada litro.

(Fecha y firma del proponente.)
 ____________ __  1950

Hospital militar de Madrid.
El Comisario de G uerra  Inspector del hospital mili tar 

de esta corte ha-e saber que debiendo sacarse á pública 
subasta el suminis tro  de loza , cristal y vidrio para dicho 
establecimiento, en v ir tud  de orden del Excmo. In te n d e n 
te de ejército y de este distri to de de Setiem bre último, 
se hace pública esta determinación para que  las personas  
que  gusten  interesarse  en el referido servicio puedan  
p re sen ta r  sus proposiciones en pliegos cerrados en la 
Inspección del expresado establecimiento el dia 20 del 
ac tu a l ,  á las once de la m a ñ a n a , y en cuyo local se h a 
llará de manifieüo el pliego de condiciones.

En el concepto que no será ad utida n inguna p ro p o 
sición que no vayan  acom pañada  de la carta de pago que 
acredite  haber  ingresado en la Caja general de Depósitos

la c a n t i d a d  d e  100 e s c u d o s  , ó n o  e s t é  a r r e g l a d a  a l  m o d e 
l o  a d j u n t o .  .

Madrid 3 de Octubre  de 1 8 6 5 .= R a m o n  Grosoley.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de esta c o r t e , que  vive calle d e . . .
n ú m e r o  enterado del anuncio  y  pliego de condicio
nes para con tra ta r  la loza, cris ta l  y vidrio necesarios pára 
el hospital mili tar de esta corte , se" com prom ete  á h ace r  e! 
servicio á los precios s igu ien tes .

(Efectos relacionados.)
(Fecha y  firma del proponente .)  1929

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla  vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento de Garganta  de Béjar, dotada con el sueldo anual  
de  300 escudos satisfechos del presupuesto  m unicipal.

Las personas que asp iren  á ob tener  dicha p la z a , a d e 
más de la capacidad necesaria  , t end rán  25 años de edad 
cumplidos, al tenor  de lo d e p u es to  en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de <85! y 18 de Febrero  de 1856 , y  p r e 
sen tarán  sus solicitudes deb idam ente  d o cum en tadas  al 
Presidente  del referido A yun tam ien to  d en tro  d é l o s  30 
dias siguientes al en que  se inserte  este an uncio  en el 
Boletín oficial de esta provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en 
la inteligencia que  pasado este térm ino se p roveerá  la 
expresada Secretaría  con sujeción á lo dispuesto  en  el 
art.  79 de la ley de A yuntamientos v ig e n te , Real (secreto 
de 19 de Octubre  de 1853 y Real o rden  de 21 del m ism o  
mes de 1858.

Cáceres 26 de Se tiem bre  de 1865.« F e l i p e  de Ñ a s - 
sarn .  I »94— 1

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría  de A yun tam ien to  del 

pueblo d e  J e r é z , en esta p rov inc ia ,  dotada con el sueldo 
anual  d e  400 escudos, he acordado se haga público  por  
medio de este periódico o f ic ia l , á fin de que  las personas 
que  se c rean  con derecho á op tar  á dicha plaza p re seu -  
ten  sus solicitudes documentadas ante  la Corporación m u 
nicipal den tro  del térm ino  de 30 d i a s , contados desde el  
en  que  tenga lugar la inserción de este anuncio.

Granada 26 de Setiembre de 1865.—i El Gobernador,
C. del Mazo. 1951—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacan te  la plaza de Secretar io  de l  A y u n ta 

miento de la Espluga de F r a n c o l í , dotada con el sue ldo  
de 400 escudos.

Los aspirantes  , que deberán  se r  m ayores  de 25 años,  
d i r ig irán  sus solicitudes docum en tadas  al Alcalde P re s i 
dente de aquella corporación den tro  del té rm ino  de u n  
mes, que empezará á contarse  desde el dia en que se pu 
blique este anuncio  por tercera  vez en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en  la inteligencia de q u e  será preferido  eF que 
reú n a  las c ircunstanc ias  q ue  expresa  el Real decre to  de 
19 de Octubre  de 1853.

Tarragona 2 6 .d e  Se tiem bre  de 1865.—P. O . ,  Antonio 
Torrecil la de Robles. 1933— %

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría  del A y u n tam ien to  de  

B a rch e ta , dotada con el sueldo anual  de 220 escudos, p a 
gados de los fondos municipales.

Los que  deseen ob tener la  acud irán  al Alcalde de di - 
cho pueblo p o r  medio de solicitudes docum entadas  d e n 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 28 de Setiembre de !865.=*Cástor Ibañez de 
Aldecoa. * < 952^—3

Ayuntamiento constitucional de Brihuega.
Pudiendo trae r  consecuencias desagradables, a tendido 

el estado de la salud pública en  a lgunos pun tos  de  la 
P e n ín s u l a , la aglomeración de gentes q u e  n a tu ra lm e n te  
habían de co n cu r r i r  á esta villa con motivo de la fe ria  q u e  
habia de celebrarse  en  los dias del 14 al 17 del actual,  
después de h ab er  oído á la Ju n ta  de Sanidad, el A y u n ta 
miento de la misma ha acordado su suspensión .

Y prévia  la anuencia del Sr. G obernador  civil de la 
provincia , se publica  el p resen te  para  conocim iento  del 
público.

Brihuega 6 de Octubre  de 1865.*=*E1 Pres iden te  i n t e 
r ino , Fe rnando  Sepúlveda y Lúcio, =®P. A. del A y u n ta 
m ien to ,  Benito García. " 1942

Ayuntamiento constitucional de Losarcos.
El A yuntam ien to  de la vilia de Losarcos, población de 

500 vecinos,  y un n ú m ero  doble de m ayores c o n t r ib u 
yentes de e l l a , a n uncian  la vacante  de Médico-cirujano 
titular  de la misma.

La dotación consiste en 14.000 rs.:  los 3.000 por la 
asistencia de 150 familias pobres, según el reg lam ento  de 
partidos médicos v igente ,  y los 11.000 por  ía del resto 
del vecindai i o , satisfechos los 14.00o po r  el depositario 
del Municipio p o r  t r imestres  vencidos.

La población es bastante  l lana ,  y  está s i tuada  en la 
carre te ra  de Pam plona  a Logroño.

Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes d o c u m e n 
tadas en la Secretaría del A yuntamiento  d u ran te  el té r 
mino de 30 dias ,  contados desde la inserción  de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y tra scu rr id o  ese t é r 
mino se elevará al Sr. Gobernador  de la provincia,  segpn  
se previene  y para  los efectos que  se disponen en  el c i 
tado reglamento  de partidos médicos vigente.

Losarcos de Navarra  30 de Se tiem bre  de 1865. = * E l  
Secretario, Severino Corciu. 1953

Alcaldía constitucional de la ciudad de Alcañig.
Hallándose vacante  la Secretaría del A y un tam ien to  de 

dicha ciudad por h <ber obtenido su jub ilación  el que  la 
desempeñaba, se procederá  á su provisión, y en  su  v ir tud  
los aspirantes p resen tarán  sus solici tudes docum entadas  
en esta Alcaldía en el término de 30 d ias ,  contados desde 
la inserción de este anuncio.

Dicho cargo se ha lla  dotado con el sueldo a n u a l  de  
800 escudos y tiene las obligaciones y deberes q u e  le son 
propias,

Alcañiz 3 de Octubre  de 1 8 6 5 .= E l  Alcalde, José B ar- 
ñolas.   1920

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

A la una  en pun to  del dia qu e  se señale p o r  esta Con
taduría, t rascu rr idos  que  >ean los 30 dias de  la p u b l ica 
ción de este anuncio  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  el pliego 
de condiciones en  el Boletin oficial de esta prov incia ,  ten 
d rá  lugar en  los estrados del Gobierno de ella y  bajo la 
presidencia de su Jefe super io r  la subasta  pública  q ue  in 
tenta la m isma para  p in ta r  222 m etros cuadrados  de es
tan tería  q ue  se c o n s t ru y en  en  el Archivo general  de Ha
cienda de esta citada p ro v in c ia , con  arreglo  al re ferido  
pliego de condiciones y p resupuesto  que, con su  e x p e 
diente original,  estarán de manifiesto en  esta oficina d u 
ran te  sus "horas hábiles.

El tipo máximo será el de 155 escudos 400 m ilé 
simas.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados c o n 
forme al modelo adjunto,  acompañadas de la co rrespon
d iente  carta  de pago que justifique h ab er  consignado en 
la Caja de Depósitos ó sucursa l  de esta p rov incia  e l  10 
por 100 del antecitado tipo, como garantía  de las m ism as 
proposiciones.

Si en tre  las presentadas resultasen dos ó más iguales 
en cantidad ofrecida, se abrirá  en el acto del rem ate  n u e 
va licitación en tre  sus autores por  térm ino de media hora  
más,  adjudicándose la subasta  en  favor del mejor postor 
en baja de los q ue  se trate.

Sevilla 1.° de Octubre  de 1 8 65 .=José  Fe rnandez  Ne- 
grete.

Modelo de proposición que se cita.
D. F. de T . , vecino d e . . . . ,  hace presente  qu e  e n te ra 

do del pliego de condic iones publicado p o r  la Contaduría 
de Hacienda pública de esta provincia  en  el Boletín oficial
de la misma del d i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  d e . . . . de
Octubre próximo pasado, así como del p resupuesto  que  
ha estado de manifiesto en dicha o f ic in a , se obliga á p in 
tar  los 222 metros de estantería  del Archivo genera l  de 
Hacienda de la citada provincia en la cantidad de. . (en 
letra) con arreglo al mencionado presupuesto  y condicio
nes que resultan  del expediente  de s u b a s t a , a c o m p a ñ a n 
d o ,  según se exige, la adjunta  cai ta de pago de l  depósito  
que he hecho para ga ran t ir  esta proposic ión,

(Fecha y  firma del proponente .)  1910

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Granada.

Po r  el presente se cua , llama y  emplaza á D. H ono
rio María Muros para que  en el térm ino  de 20 d í a s , á 
contar  desde esta fecha, se presente  en esta A dm inis tra 
ción á satisfacer la cantidad de 2 /4  escudos 622 milésimas 
que es en d eber  al Tesoro por la media a n n a ta  del desti
no de Corregidor que desempeñó en esta ciudad en  el 
año de 1818 , ó  á ded u c ir  en  su defensa las exenciones 
que á su derecho correspondan , y pasado dicho térm ino 
sin haberlo  verificado le p a rará  el perjuicio que  haya  
lugar.

G ranada  7 de O c tubre  de 1865. *  Tomás Sánchez.
1928



, P or el presente se cita, llama y  emplaza á D. José Mar
tínez A rreto para que en el térm ino de 20 dias , á contar 
désde esta fech a , se presente en esta A dm inistración á 
Satisfacer los 150 escudos á que es responsable por inedia 
annala m ercedes del destino de Regente que desempe
ñó en esta Chancillería en el año de 1831, ó á deducir en 
su defensa las exenciones que á su  derecho correspondan, 
y pasado dicho térm ino sin haberlo verificañole parará el 
perjuicio que haya lugar.

Granada 7 de Octubre de 4 865 .= T o m ás Sánchez.
_______________   1927

Junta inspectora del Colegio general 
de Vizcaya.

Por órden de la Urna. Diputación general del M. N. 
y M. L. Señorío de Vizcaya se anuncia la provisión de 
una plaza de Regente del Colegio general adjunto al Ins
tituto de segunda enseñanza, dotada con el sueldo anual 
de 5 .000 rs. vn ., habitación, alimentos v asistencia en el 
mismo.

Para optar a dicho cargo se necesita :
1.* Tener 22 años cumplidos de edad.
2 /  Ser de conducta intachable:
3.® Tener aptitud probada, habiendo recibido cuando  

ménos el grado de Bachiller en la facultad de Filosofía y 
Letras ó en la de Ciencias.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al D irector del Colegio general de Vizcaya en el térm ino  
dé un mes, á contar desde la publicación de este anuncio  
en la  G a c eta  d e  Ma d r id , cuyo Director las rem itirá á esta 
Junta inspectora con su informe para elevarlas ai supe
rior conocim iento de la lima. Diputación g en eral, que en 
su dia hará el nom bramiento.

Bilbao 8 de Octubre de 1 8 6 5 .= E l Vicepresidente de la 
Ju n ta , José María de Ju su é. 4954

Juzgado de primera instancia de Htjar.
D. Félix Jim eno, Juez de prim era instancia de Ilijai 

y  su partido.
Por el presente hago saber que por fallecim iento di 

D. Benigno Revuelto quedó vacante una plaza de P ro cu 
rador en este Juzgado que desempeñaba el mismo ; lo qut 
se anuncia por medio del presente para que en el térm i
no de 15 dias, contados desde su inserción, los aspíram e: 
que se crean adornados de los requisitos m arcados en e 
art. 6 ! del reglam ento de Juzgados presenten en este su: 
solicitudes docum entadas, pue* pasado dicho térm inc 
no se dará curso á las que se presentasen.

Dado en Híjar á 5 de Octubre de i8 6 5 .= F e lip e  Jime 
no.==De su ó rd e n , el Secretario de G obierno, Joaquir 
J im e n o . 1909

PROVIDENCIAS  JU D IC IA LES .
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego

ciado 2 .®— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Je fe  de la Sección cuarta de este Tribunal se 
c í t a , llama y  emplaza por segunda vez á D. José María 
Diaz Adrtaensens, Contador que fué de la provincia de Grana
da en 1858, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretería general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en elexám en de la cuen
ta  del Tesoro por ingresos y pagos de la referida provincia re s
pectiva al mes de Noviembre del citado ano de 1858 ; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1865.—José Fullós. 1918— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general — Nego
ciado 2 .°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Je fe  de la Sección sexta de este Tribunal se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los herederos de la señora viuda de 
Ramiro y  Mesa, Comisionado principal que fué del Crédito pú
blico d e la p ro v iic ia  de Segovia, cuyo paradero se ignora, á tin de 
que en el término de 20 días, que empezaráu á contarse á ios 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á ¡ acoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridas en ei examen de las 
cuentas de recaudación de dicho establecim iento, correspon
dientes á la época desde 1 .* de Julio de 1S22 á 23 de Setiem bre 
de 1823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 

perjuicio que haya lugar.
Madrid 5 de Octubre de 1865.—José Fallos. 1919—3

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por disposición 
del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se cita á Francisco Zapata, 
natural de Ecija, y á Eugenio Villanueva, natural de la villa de 
M ora, abuelo paterno y  materno de Ildefonsa Sotera Cava 
Zapata y Villanueva, para que en el término de 10 dias , conta
dos desde la publicación del presente anuncio, comparezcan en 
este Tribunal y oficio de D. Segundo de la Cuerda para h acer
les saber una providencia que les interesa ; bajo apercibimiento 
si trascurrido dicho tiempo no hubiesen comparecido se pro
cederá á lo que haya lugar. 1936

E n  virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Magis
trado de Audiencia fuera de esta corte , y Juez de prim era ins
tancia del distrito de Palacio de la misma, refrendada del E scri
bano de número del crimen D. Benito P astrana, se cita por 
término de ocho d iasá D. Casto de San Segu n d o, que tn  10 de 
Julio último estaba de dependiente de comercio en la calle del 
Ave M aría, núra. 5 , cuarto b a jo , y cuyo paradero actualmente 
se ig n ora , á fin de que se persone en dicho Ju zgad o , sito en la 
Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, para prestar una de
claración en causa que se instruye por hurto ; apercibido de que 
•n otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 1755

Tribunal de Comercio de Madrid.— En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada de 7 de Se
tiembre último, dada en autos ejecutivos que en el mismo pen
den á instancia de la Sociedad general española de Descuentos, 
contra D. Ju an  Serrano y  Oteiza, sobre pago de 16.875 rs., im
porte de tres pagarés, intereses y  costas; por cuya cantidad se 
despachó mandamiento de ejecución contra los bienes de este 
último, de ignorado paradero , y  por lo cual se han practicado 
las diligencias de embargo y  traba en la forma que encarga el 
artículo 959 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se c ita , llama y  
emplaza por el presente en forma al referido D Juan Serrano 
Oteiza para que en el término de tres dias naturales, á contar 
desde que se publique el presente en la G a c e t a  del Gobierno, 
haga pago de la de .da ó se oponga á la ejecución despachada; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se pronunciará sentencia 
de remate, con arreglo á lo dispuesto en el art. 324 de la ley 
de Enjuiciamiento m ercantil. 1940

Pór el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran»
seo Soler, Juez de primera instancia del distrito del Centro de

?sia c o r te , refrendada por el Escribano de número D. Nicolás 
ie  M ota, se c i ta , llama y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes hereditarios de D. Juan Llul y Doña Josefa 
Garau, consortes, vecinos que fueron de Palma de Mallorca, en 
donde fallecieron , el primero en 14 de Diciembre de 1801 , y la 
segunda en 19 de Agosto de 1833, á fin de que en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

del Gobierno, se personen en dicho Juzgado y Escribanía por sí 
ó por Procurador en forma á deducir el de que se crean asisti
dos ; bajo apercibimiento que en otro caso les parará el perjuicio 
que hubiese lugar, advirtiendo que su nieta Doña Josefa Forésti- 
ca y  Llul, viuda, de esta vecindad, tiene ya solicitado en di
cha diligencias la declaración de heredera do aquellos. 1939

D. Pablo Cases, Juez de primera instancia de este distrito 
del Campillo de esta ciudad de Granada.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
presente Escribano se ha presentado escrito por el Licenciado 
D. José María Oloriz, en el cual dice que sobre la Escribanía nu
meraria que ha adquirido gravitaba un censo de 800 ducados 
de capital impuesto á favor de la capellanía que fundaron Don 
José Diaz de Bobadilla y  Doña Mariana de Villaverde. de cuyos 
800 ducados se redimieron 500 por Escritura de 29 de Mayo de 
1801, quedando reducido á 300 du«ados. los cuales deben tam
bién haber sido redimidos con posterioridad cuando el Cape
llán de la capellanía no ha reclamado sus réditos por espacio de 
muchos años, y ha solicitado se instruya el oportuno expediente 
deliberación  del expresado censo; y en su vista he mandado 
citar y  emplazar por medio de edictos á las personas ausentes ó 
desconocidas que se crean con derecho al capital del censo de 
que va hecha expresión para que en el término de 60 dias de
duzcan las acciones que crean asistirles al mismo capital; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo dentro de dicho término 
se tendrá por extinguida U citada carga y gravamen.

Y en cumplimiento de lo acordado se cita y emplaza á los 
interesados ausentes y desconocidos, para que dentro del tér
mino de los 60 dias se presenten á usar de su derecho, bajo el 
apercibimiento de que va hecha expresión.

Dado en Granada á 21 de Setiembre de 1865 .= P ablo  C a sé s .=  
Por mandado de S. S., Francisco Ruiz Aguiar. 1934

D. Pablo Gáses, Juez de prim era instancia del distrito del 
Campillo de esta ciudad de Granada.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito se ha presentado escrito por el Licenciado D. Jost 
María Oloriz, en el cual dice, que sobre la Escribanía que hs 
adquirido gravitaba un censo de 1.771 rs. de capital ; que er 
tiempos antiguos se pagaban sus réditos á los herederos de Ga
briel de Ochoa, el cual sin duda debió haberse redimido cuandc 
los dueños de él no los han reclamado por espacio de muchoí 
años, debiendo asimismo haber quedado extinguido por la pres
cripción, y ha solicitado se instruya el oportuno expediente d( 
liberación del expresado censo ; y en su vista he mandado c-itai 
y emplazar por medio de edictos á las personas ausentes ó des 
conocidas que se crean con derecho al capital del censo d< 
que va hecha expresión para que en el térm no de 60 dias de 
duzc-an las acciones que crean asistirles al mismo capital; baj( 
apercibimiento de que no haciéndolo dentro de dicho térmim 
se tendrá por extinguida dicha carga y gravámen.

Y  en cumplimiento de lo acordado se cita y emplaza á los in 
teresados ausentes y desconocidos para que dentro del térmim 
d é los 60 dias se presenten á usar de su derecho, bajo aperci 
bimiento de que va hecha expresión.

Dado en Granada á 21 de Setiembre de 1865 — Pablo Ca
ses.— Por mandado de S. S . , Francisco Ruiz y Aguiar. 193

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito del Centro de esta corte, dada por la Escribanía de D. Ci 
priano Perez en los autos á instancia del Procurador D. Maree 
lino Hernández, en nombre de D. Francisco Royo y Andrés, e: 
solicitud do espera para el pago de lo que adeuda á sus aeree 
dores, se cita y llama a los Sres. Masson y Caori y Mr. Romea 
y Blanchet et Kleber que en el término de 15 dias, contados des 
de esta publicación, se personen pm* si ó por medio de apode 
rados en ia referida Escribanía, plazuela del Progreso, núm. D 
ú fm de que se les pueda hacer saber el acuerdo habido entre lo 

j acreedores y su aprobación judicial
i Madr d 5 ie Octubre do 1805.-—Perez. 1935

I El Licenciado b.. Martin Munuee, Juez de paz y encargado d 
j primera instancia de este partido de Aojz en Navarra! por ai: 
I «encía del propietario.
| Por el presente y último edicto cita y llama á todos los qu 
1 se crean con derecho á la herencia de Nicasia Camón y Jimc 
I nez. uatumí de la villa de M oorcal, que faüeció intestada en 1 
I misma en 31 de Enero último, para que en el término de 20 dh 
* comparezcan á usarle en este Juzgado; pues asi lo he acordad 

en el expediente promovido por María Jiménez, que solicita s 
la declare heredera a b in tesía !) de dicha Nicasia su hija con ai 
reglo á las leyes de Valencia por radicar en dicho país los bi( 
nos en que consiste la herencia ; con apercibimiento que de n 
hacerlo les parará el p e r j u i c i o  que haya lugar.

Aoiz 5 de Octubre de 1865.--Licenciado Martin Munuee. = 
Por su mandado, Tiburcio Pegenante. 1955

D. Ricardo Chacón, Magistrado de Audiencia de fuera de M? 
dricl, Juez togado de primera instancia del distrito de Palacii

Por el presente prim er edicto y pregón cito y emplazo á u 
sujeto conocido por Ardura, que se dice vivir en la calle de 
Comadre, para que en el término preciso de nueve días se pr( 
sente en mi Juzgado á responder á los cargos quenie resultan e 
causa que se sigue contra el mismo y Antonio Alonso Caballer 
por estafa de un reloj. 1639

En  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pere 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez, de primei 
instancia del distrito del Centro en esta capital, refrendada d 
Escribano D. José María M iller, se cita y llama por término c 
nueve dias^á D. Magín Viñals para que comparezca en la Ai 
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, para 
práctica de una diligencia en causa criminal. 1681

E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pere 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primer 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada d 
Escribano D. José María M iller, se cita , llama y emplaza p< 
primera vez y término de nueve dias á Eduardo Perez Yeli 
para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso ba 
de la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal qi 
contra el mismo se instruye por quebrantamiento de conden 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedimien 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya luga

1682

Ignorándose el paradero de Micaela Gómez Dorado , natur 
de Garrovillas, casada, de 35 años de edad, se la cita . llama

emplaza por prim era vez y  térino de nueve días, á fin de que 
so persone en el Juzgado de pn era instancia del distrito de la 
Universidad y Escribanía de D uan Yivó ó en la cárcel de su 
sexo con objeto de prestar susescargos en causa criminal que 
se la sigue por hurto, pues de rhacerlo  la causará el perjuicio 
que haya lugar. 1656

Por el presente y  en virtude providencia del Sr. D. Fran 
cisco Sapiña y  R ico , Juez de pmera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada del Escribió D. Juan Cuervo, se c ita , lla
ma y emplaza por tercero y úlno edicto , pregón , término de 
nueve dias, á Francisco Fost-ellyor, álias Facundino, para que 
comparezca en la audiencia d>S. S. á la práctica de una dili
gencia en la causa criminal quee le sigue por lesiones; en la in 
teligencia que de no verificarhse sustanciará la misma en su 
ausencia y rebeldía, y  le pará el perjuicio que haya lugar.

1657

D. Bonifacio Vázquez, Juez 3 prim era intancia de este ciu
dad y partido de Santo Domiiq de la Calzada.

Por el presente llamo á Mai Negueruela y  L lóren te, que 
antes se decia llamarse Francisi, natural de Zarraton de Rioja, 
hija de Agustin y de Francisca le  31 años, de estado casada 
con Manuel Sobrino, vecino delasa la Reina, para que en el 
término de nueve dias que por gunda y última vez le señalo, 
á  contar desde la inserción de ée edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en este Juzgar á fm de hacerle saber lo de- 
> terminado por su S. E. la iu e n c ia  territorial de Búrgos en 

el incidente que se formó so b re . insolvencia de la misma para 
hacer efectivas las responsabilicdes pecuniarias que le fueron 
impuesta^ por causa que se le fenó sobre hurto de ropas en e 
año de 1857.

Dado en Santo Domingo de ^Calzada á 21 de Setiembre d( 
1865.—Bonifacio Vázquez.— Po; su mandado, Victoriano Pan- 
corbo. 1684

Por el presente y  en virtud e providencia del Sr. D. Juai 
de Vega Ballesteros, Juez de \z del distrito de Buenavista 1 
interino del de primera instano, refrendada del Escribano de 
crimen D. Pedro José Vigil, se ta, llama y emplaza por te rcer 
y último edicto y término de mve dias á D. Ferm ín Villamil ; 
Cancio, para que comparezca e dicho Juzgado y Escribanía 
responder á los cargos que leesultan en la causa que se 1 
sigue por desacato al Sr. Juez 3 primera instancia del distrit 
del Hospicio de esta cap ita l; ap'cibido que de no verificarlo s 
sustanciará la causa en rebeldía le parará el perjuicio que hay 
lugar. 1660

Por el presente y en virtud e providencia del Sr. D. Jua 
de Vega Ballesteros, Juez de padel distrito de Buenavista é ir 
crino de prim era instancia, refmdada del Escribano del cr 
men D. Pedro José Vigil, se cite llama y  emplaza por este pr 
mor edicto y término de nueve (as á D. Mariano Zaneti Ibijaz< 
Director de la sociedad titulada>n¿ro de p rop ie ta r io s  estábil 
cida en la calle de Alcalá, núm. 3piso entresuelo, para quecom 
parezca en dicho Juzgado y Esdbanía ó en la cárcel de Villa 
responder á los cargos que len u ltan  en la causa que se le s 
gue por estafa. 1661

Por el presente y e n  virtud e providencia del Sr. D. Ju ; 
de Vega Ballesteros , Juez de padel distrito de Buenavista é i 
ferino de primera instancia, refm dada del Escribano del ci 
men D. Pedro José V ig il , se cita llama y emplaza por terce 
y último edicto y término de nuce dias á Manuel Perez , lac 
yo que fué en el establecimiento Le coches de D. Mateo Alón* 
para que comparezca en dicho uzgado y Escribanía ó en 
cárcel de Villa á resp >nder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por lesione; apercibido que de no vei 
ficarlo se sustanciará la causa enrebeldía y  le parará el perji 
ció que haya lugar. 1662

D. Julián Gutiérrez del Olmojuez de prim era instancia 
esta villa y  partido.

Por virtud del presente cito, lamo y emplazo á Julián G 
mez Rey, vecino ó natural de la illa de Fuensalida, vended 
oe bollos, por término de 30 dias para que dentro de dic 
plazo se presente en este Juzgadoá hacer su defensa, evacúa 
do el traslado de la acusación final en la causa cri ínal c 
se le sigue por lesiones ménos grares á Luciano Diez Villsdba 
á manifestar en otro caso su eonbrmidad con la pena corrí 
cional pedida contra el m ism o; on apercibimiento de que 
compareciendo y pasado el térm io indicado se le declan 

J contumaz y rebelde y se sustanciaá la causa por su ausenci; 
rebeldía con los estradas del Juzgdo, parándole el mismo p  
jucio que sí fuese presente.

Dado en Talayera de la Reina á 21 de Setiembre de 1865 
Julián Gutiérrez del Olmo.— Por randado de S. S . , Eduai 
José Gutiérrez. 1686

D. Bernabé Bustamante, Juez á  prim era instancia de < 
villa de Castrojeriz y su partido.

Por el presente rito, llamo y unplazo por tercero últi 
edicto y pregón á Tomás Alebie paa que en el término de n 
ve dias se presente en este Juzgaco á responder á los car 
que contra el mismo resultan en la causa criminal que con ol 
se le sigue por robo de alhajas de }lata de la iglesia de Vill 
los ; bajo apercibimiento que traseurido que sea dicho térrr 
sin realizarlo se le declarará rebeles, entendiéndose las suc 
vas diligencias eon ios estrados cbl Tribunal, parándole h 
perjuicio que sí se practicasen en si persona.

Dado en Castrojeriz á 25 de Setém bre de 1865.=B ernab( 
Bust-amante.=Por su mandado, Pecro Arce Vázquez. 165

D. Domingo fbañez, ejerciente la judicatura de prim era 
tanc-ia de la ciudad de Calatayud y ;u partido.

Por el presente cito, llamo y  embazo á Antonio Je a l de 
de, pordiosero ambulante, para que 3n el térm'no de nueve 
comparezca en este Juzgado á oir ana notificación en el e i  
diente de apremio de costas de la causa contra Gregorio Le 
Sánchez sobre lesion es; pues pasaco dicho término sin ve 
cario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 25 de Setiembre de 1865.=D om i 
Ibañez,= D e su órden, Mamés Anza, 1689

D. Francisco González Chia, Juez de prim era instancia de 
villa de Riaza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las pers( 
que se crean con derecho á los bienes quedados por mu 
abintestato de Roque Leivas, natura1, de esta v illa , cuya mu 
ocurrió en la misma el 25 de Julio último, para que en térr 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio e 
G a c e ta  del Gobierno, se presenten en este Juzgado y E scrib  
del que refrenda por medio de Procurador con poder bast 
á deducir su derecho; con apercibimiento que pasado dicho 
mino sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 25 de Setiembre de 1865 — Francisco ( 
zalez Chia.— Por mandado de S. S ., Miguel Arranz. 161

E l Licenciado D. Felipe Granados, Ju ez de prim era instancia 
de esta capital y  su partido.

Hago saber que por D. Manuel Palomar, á nombre de la  viu
da y  herederos de D. Victoriano Dimas M agdaleno, se ha pedi
do á S. E. la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio se 
cancele la escritura de fianza con hipoteca especial que tenia 
prestada en garantía del oficio de Procurador de este Juzgado 
que estuvo á su cargo.

Lo que se publica en el Boletín o ficia l de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los interesados puedan impugnar
la en el término de 30 dias.

Dado en Cáceres á 25 de Setiembre de 1865. — Felipe Gra • 
n ad o s.=  De su órden, Ju an  Solano Redondo. 1706

En virtud de providencia dictada por ei Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Juez de paz del distrito del Hospicio, que 
despacha interinamente el Juzgado de prim era instancia del 
mismo, se cita , llama y  emplaza por este prim er edicto y tér
mino de nueve dias á un sujeto llamado Antonio, de oficio sille
ro, que en la tarde del dia 8 del actual vendió á un trapero ec 
la caiie del Tribútete una cancela en la cantidad de 40 rs., para 
que tan pronto como llegue á su noticia se presente en dichc 
Juzgado, situado en la calle de Jacom etrezo, núm. 8 , cuarto prin
cipal de la izquierda, Escribanía da Vallejo, ó en la cárcel d( 
Villa á responder de los cargos que le resultan en causa que s< 
sigue por hurto ; apercibido que de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar. 1653

«   _______

Ignorándose quiénes sean las personas que en la noche de 
25 de Agosto del corriente año, y hora de las ocho poco más d 
ella, presenciaron en 1a plazuela de las Cortes el acto de atro 
p ¿llar un carruaje que bajaba en dirección al Prado á una mu 
je r  que se dirigía al mismo punto, al llegar fren te  al palaci 
del Sr. Duque de M edinaceli; en virtud de providencia del se 
ñor D. Ju l an Martínez Yanguas, Juez de prim era instancia d( 
distrito del Congreso, se cita á las referidas personas, para qu 
en el término de seis dias se presenten en la audiencia de dich 
Sr. Ju ez , sita en el piso bajo de la T erritorial, frente á Sant 
Cruz, ó manifiesten su actual dom icilio, para recibirlas declara 
cion en la causa que se sigue por la Escribanía de D. Telesfor 
Robles. 1716

D. Juan Zapatero y N avas, Teniente General de los ejércitc 
nacionales, Capitán general del distrito de Aragón &c. &c., y 

D. Gregor.o María Hurtado y R o ig , Auditor de Guerra de d 
cho distrito &c.

Por el presente se cita y  emplaza á D. José de Salústegi 
Comandante de ejército retirado, para que en el preciso térmir 
de 30 dias comparezca en este Juzgado y  expediente de test: 
mentaría por muerte de D. Andrés Ram os, Teniente retirac 
en esta plaza, ó en otro caso manifieste su actual residenci 
pues pasado dicho término seguirán las actuaciones su curs 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 23 de Setiembre de 1865.: 
Juan Z apatero.=G regorio María Hurtado y Roig.— Por mand 
do de S. E ., Fernando Broguera. 1707

D. Mariano de Armesto y H ernández, Juez de prim era in 
tancia del distrito del Mercado y accidentalmente decano de 1 
de esta capital &c.

Por el presente hago saber que debiendo procederse á ir 
tancia de parte á la cancelación de la fianza que D. Juan Agí 
lar y Teruel otorgó en 14 de Diciembre de 1854 á favor de D 
Ramón Catalá y Teruel, nombrado Procurador de los Juzgad 
de primera instancia de esta cap ita l, y cuyo fallecimiento tu 
lugar en 29 de Agosto del año próximo pasado, s?, cita , llai 
y  emplaza á los que se crean con derecho para hacer alguna i 
clamacion 1a deduzcan dentro del término de 30 d ia s , contac 

s desde el en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Y  

d r i d  ; pues pasado dicho término se devolverán las diligenc 
al Tribunal superior para los erectos correspondientes.

Dado en la ciudad de Valencia á 22 de Setiembre de 1865 
1 Mariano de Armesto y Hernández.— Por su mandado, Anto 
‘ Monge Iborra. 1687

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis 
) to del Hospital de esta corte se cita, llama y  emplaza á D. G 
i man Franco, para que en el término de nueve dias se prese 
f  en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Berruezo, sito 

la calle de la Magdalena, núm. 13, cuarto principal, á respon 
á los cargos que ie resultan de causa criminal que se le si 

= sobre estafa á Doña Rosa Fernandez; previniéndole que si p 
o dicho término sin presentarse continuará la causa en su aus¡ 

cia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. 1

a * El Sr. D. Pedro Pascual de la M aza, Juez de prim era insi 
cia de Zamora y su partido.

0 Hago saber que D. Narciso Vaquero Rodríguez, vecinc
esta ciudad, acudió á este Juzgado de mi cargo haciendo ce 

>s de sus bienes en favor de sus acreed ores: acordada la for 
)S cion del concurso Voluntario, y  consentí Ja esta providencia 
l~ el concursado, se llama por virtud del presente á todo* 
10 acreedores para que dentro de 20 dias presenten en este Tr 
l~ nal los títulos justificativos de sus créd itos; adviniéndose 
ti  trascurrido aquel término se acordará desde luego lo que j

ceda.
Zamora 23 de Setiembre de 1 865.=P ed ro  Pascual de la 

za.=A ngel Conde. 1717

5-
De órden del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez togado de 

l- mera instancia del distrito de Palacio, se llama á D. Ju an  3
is cilio y Ortiz, de profesión Abogado, que ha vivido en la <
8-  de Leganitos, núm. 8 , en la misma núm. 33, entresuelo dere 
3z y últimamente en la de la Manzana, núm. 1 3 , cuarto bajo (
i -  izquierda, para que se presente á la m ayor brevedad posibl

el referido Juzgado de Palacio á prestar declaración en una: 
50 ligencias que penden en el mismo. 1738

-  D. Francisco de Paula C ifu entes, Juez de primera iosts
ta de esta villa y  su partido con categoría de término y en c

sioa &c.
as Por el presente se c ita , llama y emplaza á Francisco Sane
te cuya naturaleza, v ecin d ad , 'estado, oficio y residencia actu: 
■t* ignoran, para que en el término de 15 dias, contados desd
10 nsercion de este anuncio en los diarios oficiales , se presen!
la este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia que ha rec 
iía en causa seguida al mismo por hurto de un caballo ; bajo a 
de cibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y  le p 
¡r- rá el perjuicio que haya lugar.

San Martin de Valdeiglesias 28 de Setiembre de 1865.—F 
a -  cisco de Paula C ifuentes.=Por mandado de S. S . , José  Roí

PARTE NO o f i c i a l „
EXTERIOR.

Según noticias de R om a p arece  en  lo que resta  de 
año se p u b licará  una E n cíc lica  co n vo can d o  en la ciu 

d ad  S a n ta  á todos ios O bispos y fieles de la C ristian 
d ad , y  an un cian do el ju b ileo  u n iv e rsa l con  m otivo  
del d écim o octav o  an iversario  se cu la r  de la m u erte

A n u n cian  d e F lo re n cia  el 7  que el R ey  y la R eina  
de P ortu g al, el P rín cip e  N apoleón y  la P rin ce sa  Clo
tilde, asistirán  á la sesión in a u g u ra l del parlam en to  
italian o  q ue se v e rifica rá  el dia 1 5  de N oviem b re  

p ró xim o .
M. de S artig es ha llegado á F lo re n cia  , y  después  

de una co rta  p e rm a n e n cia  en  d ich a cap ital, re g re sa 
rá  á  R om a.

A n u n cia  el M o rn in g -S t a r  que ei G obierno p ru 
siano ha resuelto  p ro ce d e r á la a n exió n  de los d u c a 
dos, con  cu y o  m otivo  d irigirá á las C ancillerías e u ro 

peas una m em oria  ju stificativa.
&n ei periódico onciai de b cn ie sw ig  na siuo p u 

blicado un d e cre to  del G eneral M anteuffel, exp edido  
el 2 8  de S etiem b re , asim ilando á los liceos prusianos  
las escu elas su p erio res y  liceos de B ad ersleb en , F len s-  
burgo, S ch !e sw ig , Kiel, R osen , A lto n a , G lu ck slad t y 
M e h ld n rf

E n  la sesión celeb rad a el dia 4 p or las c á m a ra s  
reu n id as del D ucado de N assau se ha resu elto  su p ri
m ir del p resu pu esto  la p a rtid a  de gastos p ara  la re 
p resen tación  d ip lom ática  de aquel país en algunas  
co rte s  alem anas, fundándose en que los agentes e n 

cargad os de d ich a re p resen tació n  e jercen  al m ism o  
tiem po las de otros E stad o s y  d escu id an  los asu ntos  
roforentes á N assau.

begun b l  t>ays, se tra ta  d e lle v a r a cano u n a r e 
d u cción  de 5 0 .0 0 0  h om b res en el e jército  ruso , y de 
lim itar á siete años el tiem po del servicio  m ilita r que 

en la actu alid ad  d u ra  4 5 . H ace algu n os años dicho  
serv icio  d u ra b a  2 5 . T am b ién  se efec tu a rá n  im p or
tan tes reb ajas en  los estados m ay o res del G áucaso y
n  a  In C l h A n í n

N oticias de Shang-H ai, fecha 1 2  de A gosto, asegu 
ran  q u e T s e n n -K o o -F a n n , nom brado g en eral en Jefe  
de las tro p as im p eriales d e las p ro v in cia s  de T ch i-li, 
Honan y  C h ang-T ong en  reem plazo de S a n n -K o lin g -  
S in , m u e rto  com batiendo á los r e b e ld e s , ha conse
guido que por la co rte  de Pekín  se ad op te un plan  
orgán ico  del e jército  ch in o . E ste  se com p on e de tre s  
clases de tro p as q ue se n : el co n tin g en te  t á r t a r o ,  el 
m ongólico y  el chino, de los cu ales ei ú ltim o se o r
ganizará con  arreg lo  al sistem a fran cés en re g im ie n 
tos y  batallon es, dotan do á los soldados de fusiles r a 
yados. P ara obten er este  resu ltad o  se p ropon e la c o r 
te de Pekin  to m ar á  su servicio  c ie rto  n ú m ero  de  
instructo|es y O ficiales eu ropeos, crey e n d o  con fu n 
dado m otivo  que es preferib le  te n e r un ejéivito  m é
nos n um eroso, con tal de que esté m ejor organizado.

INTERIOR.
MADRID.— S. M. la R e i n a , con el plausible motivo de 

su cumpleaños, ha entregado al Sr. Gobernador de Ma
drid la suma de 80.000 rs. para que los distribuya entre  
los pobres de esta corte.
  Escriben de León con fecha 9  lo siguiente:

«SS. MVl. los Reyes de Portugal, que pernoctaron ano
che en Astorga, acaban de en trar en esta á las once de la 
mañana.

Se han hospedado en el Palacio episcopal, habiendo 
ofrecido de-de luego S. E. I. con la finura que le es pro
pia sus habitaciones.

Saldrán esta tarde á las tres, á no variar de resolución, 
en un tren Real express  que el Gobierno de S. M. tiene á 
disposición de los augustos viajeros.

El Alcalde constitucional, secundando lo^ deseos de 
este Sr. Gobernador, no ha omitido medio á fin de que 
SS. MM. estén con la comodidad posible m iéntras p erm a
nezcan en esta.»

  Por acuerdo de la Junta de gobierno se ha proro-
gado la reunión del Congreso farmacéutico hasta q u e pa
sen las actuales circunstancias sanitarias de algunas pro» 
vin cias, que desean enviar sus representantes y no pue
den verificarlo, según han manifestado recientem ente, se 
avisará con oportunidad el dia que se fije.

  El dia 17 por la noche dará el Orfeón artístico m a
tritense una serenata al Sr. Eslava , socio honorario de 
dicha asociación , que habita en la calle de San Quintín. 
Et dia 3 dieron otra serenata al Sr. Barbiwri.

ANUNCIOS.
~  PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 

en los prim eros dias del próxim o Noviembre la acredita
da fragata española fíeina de los Ángeles al mando de Don 
Eugenio de Vildósola.

Admite carga á flete y  pasageros, y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Cacho y compañía , y  
en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle df* Santa 
Catalina , núm. 8. 4 887— 3

BANCO DE PAMPLONA.— LA JUNTA DE GOBIERNO 
en observancia del art. 32 de los estatutos, ha acordado 
que la general ordinaria de accionistas tenga lugar el 
de N oviem bre, á las seis de la ta rd e , en el local del 
Banco,

Pamplona 3 de Octubre de 4865»»C on acuerdo d éla  
junta de Gobierno, Ramón Vicuña, Secretario,
 ____________________________  4890— 1

CONSTRUCCION POR SUBASTA.— EL DIA 41 DEL 
co rrie n te , á las dos de la ta rd e , en el domicilio de La 
P rev iso ra , sociedad regular colectiva de los Sres. Caba
llero , Barrio y com pañía, se celebrará subasta para el 
derribo y construcción de la casa núm. 20 de la calle de 
Pelayo, de esta co rte , propiedad de dicha sociedad.

Se admiten proposiciones por medio de pliegos cer
rados el dia de la subasta, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en el citado domicilio.

Madrid 1.®de Octubre de 4865.==La A d m in is t r a c ió n  
d irectora . Caballero. Barrio v  compañía. 4 8 2 8 —%

SÁMTOS D IA .

[Santos F erm ín , Nicasio y Germ án , Obispos,

Cuarenta Horas en  el colegio de escuelas Pias de San 
Fernando.

     —-—■”   '
RBAL OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Octubre
de i H6 &.

reBdtSrfo-lIEMPERATÜ,'A EN GRAD°S D¡recc¡on
en milíme- ^  -  ¿ ej DEL

MORAS. tros. Reaamur. Centígrados. Tiento. CIELO.

ó m. 699,28 8\9 S. O . . Cubierto.
9 ta, 699 67 10\9 43o,4 O.S.O. Nubes.

42. . .  699.69 43 ,5 46‘ ,9 O. . .  Idem
3 L  699,67 43’ ,8 47#,2 O . . . . .  A lg.nub.
6 t . .  700,73 4 1°,o 146,4 N. O. . A is.nub.
9 n. 701,89 9\8 12’ ,3 O.S.O. Despej *

Temperatura máxima del d ia .* . . . .  | 45*,8 19*,7
tem peratura tááxima al sol..................1 20*,0 25|,0
ím iiperatura mínima del dia.................| 8#,4 10®,5

Sv*Tpuracioo en las 24 h oras. 0,7 milímetros.
Lluvia en id. id    0,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TEL&GRAFOf.

Sisun los oartes recibidos, ayer ha llovido en Cuen
ca , Granada y Guadalajara.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE OCTURfVE

DE 4 8 6 5 .

Altura Tttin-

t n r , DitM- a u d .

L0 f L Á  * £ £  « " »  * *  del E l“ 10
LIDADKS. n»ar™_ sima- „¡M l0 , ¡9mo ^  de. U mar.

tros. ____

Bfa sV m .L  752,0 20,0 N. O . . Brisa. N u b e s ... Tranq.*
Coruña id* 751,2 47,0 Idem.. Vien.® Semic.®.. De fon.*
Sant.® id. 7 5 L 5  46,6 S O ..  B n s y . Lluvia.. »
Alie. id . . .  756,0 2 3 ,i O este. Idem. Celajes. . Tranq.®
Murcia Yd. 756,3 20,0 S. E. . Calma Cubierto »
Yalenc.id* 755,1 21,0 \ 0 . . .  Brisa. N ub es.. .  »
Palma id. 755,3 22,2 Idem. \Den.® Gási d.® . Oleaje.
Barcel.* id 751,5 20,5 O eM e, Idem. I d e m .. . .  Tranq.®
Zarag. id . 750,1 18,9 N. O . Idem. Despej.®. »
Burdos id. 757,2 11,3 [S O... Idem. N u b es... »
S a la m /id . 757,4 14 4 O este. Brisa. Cási cub. »
Madrid id. 755,9 13,4 O .S.O. Vien.* Cls. nubs »
Cd-Real id 755,4 4 8,0 O este. Brisa. Cubierto. »
Albaceteid 756,8 45,2 O .S.O . Vien.® Id e m ... .  »

OBSERVATORIO IM PERIAL DS PA R IS-

LÍNEAS TE L EG RÁ FIC A S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  * 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro
en milíme- lem peratu- Dirección RSTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del 
al nivel del

mar. centígrados, viento. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 755,9 0#,5 O............ Nubes.

Stokolm o  » » » »
Vóena    . .  766,9 9®,9 N. N. E. Cási cub.*
B ern a .......................  764,5 4”,2 E. N. E. Niebla.
G re e n w icb .* . .  760,7  43’,7 E. N. E. Despejado.
Brus e las   762,8 8®,8 E. N. E . Idem .
D uu qu erq ue. . 760,9 8®,0 S. E . . . , l d e m .
P ir is . .  ♦ . . . . . .  760,4 9’ ,3 E. S .E ..  Idem.
B u rd e o s .. .  , . .  755,5 17*,4 S. E  . . .  Idem .
L v o n . . . . . . . .  766,0 15®,0 N Idem.
T u r i n . . _ * ______  767,5 9\0 N. O . . .  Idem.
F lo r e n c ia .. .  9 . 764,7 » S . . . . , .  Idem.
E o m & . 763, 0 40®,9 N . . . . . .  Alg.®nube.
K á p o le s . . . .  * , 763,4 46®,5 O .N .O  Nubes.

Aloaldía-Corregimiento d© Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s en este dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m u n icip ales , la del m ercad o  de graa  
nos y n otad o  p r e c io s d e a r t íc u lo s d e  co n su m o , re su lt
lo s ig u ie n te :

3 N T R A D 0  P O B  LAS PU ER T A S BN  E L  DIA DB HOY.

6.809 a rro b as de tr ig o .
3.006 ídem de h a rin a .
4.757 idem de c a rb ó n .

4 44 v a c a s , q u e  com ponen 62.375 libras de peso.
859 c a rn e ro s , que hacen 21.106 lib ras  de peao.

PR E C IO S  D E  ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M EN OR.

C arne de v a c a , de 4M00 ¿  5,450 escudos arroba, y de 
0,260 á 0 ,306 l ib ra .

Idem  de c a r n e r o , de 0,260 á 0 ,306 escudos lib ra . 
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9 ,800 escudos a rr o b a , y de 

#,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9 ,400 escudos a rro b a , y de 0,400  

á 0 ,450  libra.
Jam ón, de 4 2 ,400  á 4 3 ,400 escudos arroba, y de 0,6#0 á

0,700 lib ra .

A ceite, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos a r r o b a , y de 0,200  
i  0,212 lib ra .

V ino, de 3,600 á 4 ,400 escudos a rro b a  , y de 0,4 48 á 
0,460 c u a rtillo .

Pan de dos 1 ib ras , de 0,14 8 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4 ,400 á 6 ,400  escudos a r r o b a , y de 

0,4 94 á 0,284 libra.
Ju d ías, de 2 ,600 á 3 ,400  escudos a rr o b a , y  de 0,14 8 á 

0,160 lib ra .
A rroz , de 3 á 3,800 escudos arrob a, y  de 0 ,1 18 á 0,4 6# 

lib ra .
L en te ja s , de 1,900 á 2 ,300  escudos arro b a, y  de 0,096  

á 0,4 4 8 libra.
C a rb ó n , de 0,750 á 0 ,800 escudos a rro b a .
Jabón, de 5 ,600 á 5 ,800  escudos a r r o b a , y  de 0,212  

á 0 ,236 lib ra .
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos a rro b a , y  de 0,030  

á 0 ,036 libra.

PR ECIO S D E GRANOS BN  B L  M ERCADO.

C eb ada, de 2,150 á 2 ,400 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
T r ig o  v e n d id o ...................... 4.405 fanegas.

Precio m áxim o   4,200 escudos.
Idem m ín im o .. . .  3 ,500
Idem medio.................. 3,871

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Macmo 40 de Octubre de 1 8 6 5 .— 11 A lcald e-C orre

gidor , Marques de San S aturnino.

J > U L o A o  D A  1 n A n J I i l V A c *

Ámberes 7 de Octubre. — Interior, 38.—Diferida, 38-25. 

Lóndres 7 de Octubre.— Consolidados, 88 ^4 á 88 fj. 

Parts 7 de Octubre.— Interior español, 39.— Diferida, 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la 
noche.— Función 15.a de abono.— Turno im par y terce
ro de tres.— Prim era representación del dram a en tres 
actos y  en verso La campana de la Alm udaina.— El ca- 
pricho , baile.— La m ujer de Ulises, comedia nueva en un 
a c to , original y en verso.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la noche.— 
E l amor y la Gaceta.— Baile.— El peluquero en el baile.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de Ia 
noche .— Llamada y tropa.— Las cartas de Rosalía , zarzue
la nueva en un acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de Ia 
noche. — Isabel Em peratriz de Rusia , comedia italiana 
en dos actos.— Como el pez en el agua.— Dos y uno .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la n och e .— Los 
hijos de los bosques, ó el incendio del castillo rojo, dram a en 
cuatro actos y  un prólogo.—Baile nacional.


